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La transformación de la sociedad venezolana implica actuar en todas sus 
dimensiones para la construcción del socialismo bolivariano. El espacio 
geográfico es una dimensión para enfrentar la exclusión social, así como, 
una poderosa herramienta para el ordenamiento del trabajo revolucionario.
En el marco del Sistema de Regionalización Nacional, se definen y 
organizan las distintas escalas de trabajo para el desarrollo del Plan de la 
Patria, a saber:
• Nacional
• Regional
• Subregional
• Local

Las estrategias desarrolladas en cada una de estas escalas deben partir de 
los principios de complementariedad, interrelación y dinamización en un 
orden sistémico integrado, como aspectos esenciales para el desarrollo 
sectorial y espacial del Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación, 
en el contexto del Sistema Nacional de Planificación.

A tales efectos, la taxonomía nacional de regionalización establece la 
eficiencia y sincronización de las políticas, la coordinación y armonización de 
los planes, y el conjunto de programas y proyectos necesarios para la 
transformación del país, mediante una planificación estratégica, 
democrática, participativa y de consulta abierta. 

En este sentido, cada escala agrupa condiciones relativamente homogéneas 
en el territorio, con una causalidad manifiesta: tipos de suelos similares que 
favorecen tipos de cultivos, pendientes que hacen que el agua se comporte 
de determinada manera, la apropiación espacial de la renta que agrupa 
clases sociales en la trama urbana. En consecuencia, al ser relativamente 
homogéneas, en las regiones, las políticas a diseñar e implementar tienden 
a una mayor eficiencia. 

Se define el Sistema de Regionalización Nacional para el Plan de la Patria, 
a efectos de potenciar el desarrollo del territorio, como unidades:

En la escala regional:
Las Regiones de Desarrollo Integral
Las Zonas de Desarrollo Estratégico Nacional

1. INTRODUCCIÓN
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En la escala subregional: 
Distritos Motores
Zonas Económicas Especiales 
Zonas del Conocimiento Productivo

En la escala local:
Se atienden políticas relativas a la normativa de equipamiento y servicios 
urbanos, así como  al desarrollo de nodos y áreas especiales en el sector 
que determine el Ejecutivo Nacional, con fines de protección y/o desarrollo 
estratégico.

Zonas y Parques Industriales

2. EL NUEVO ENFOQUE DEL DESARROLLO TERRITORIAL 

Tradicionalmente, el desarrollo territorial ha sido considerado como el mero 
crecimiento de la producción en espacios definidos por sus características 
físicas y la relativa homogeneidad de su tejido económico. El espacio se 
concibe entonces como el contenedor de la economía. En este enfoque, no 
se daba la suficiente importancia a las interacciones entre los distintos 
campos de actividad que definen a una sociedad y a sus relaciones a escala 
local, regional, nacional e internacional.

Hoy en día, la mayor o menor acumulación de fuerzas productivas, así como 
la presencia, escasez o ausencia de recursos naturales, no son 
consideradas como los factores fundamentales del desarrollo territorial. Sin 
desconocer su importancia, está claro que el elemento decisivo es el campo 
territorial de fuerzas que condiciona los flujos de bienes y servicios, así como 
la interacción social. El medio soporta físicamente la actividad económica, 
pero no da cuenta integral del espectro efectivo de relaciones en un territorio 
determinado y, menos aún, de sus potencialidades.

En este contexto, se reconoce cada vez más la pertinencia del concepto de 
área o espacio funcional, según el cual el criterio de clasificación de 
territorios no es ya su homogeneidad físico-natural y especialización 
económica, sino su coherencia funcional, asegurada por un centro motriz 
industrial que desempeña el papel de elemento neurálgico del área en 
cuestión.

2. EL NUEVO ENFOQUE DEL DESARROLLO TERRITORIAL 
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El concepto de espacio funcional supone que el espacio socioeconómico se 
organiza en redes, cuyos nodos operan en escalas diferentes y cuyas 
relaciones constituyen la capilaridad del territorio, vertebrándolo al mismo 
tiempo. Las nociones de Región, Subregión y Microregión, por ejemplo, 
están estrechamente relacionadas el Espacio Funcional, tienen la misma 
base sustantiva, pero este último posee un ingrediente adicional, cual es la 
voluntad expresa y calculada del Estado de apoyar su desarrollo y 
consolidación. Su especificidad no radica en su homogeneidad paisajística, 
sino en su coherencia funcional interna, garantizada por la capacidad 
articuladora del centro motriz industrial que se quiere impulsar.

3. SISTEMA DE REGIONALIZACIÓN NACIONAL

El Sistema de Regionalización Nacional se refiere al orden sistémico, 
taxonómico y de escalas de agregación, partiendo de principios funcionales 
y geoestratégicos. Los criterios de regionalización atenderán a las 
potencialidades económicas, identidades culturales, aspectos geohistóricos 
y de valor estratégico para generar un impacto dinamizador del Plan de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, en sus políticas sectoriales y 
espaciales.

Las distintas escalas de regionalización se corresponden con el Sistema 
Nacional de Planificación y se insertarán de forma sistémica en el Plan de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación. 
 
El Sistema Nacional de Regionalización tendrá tres escalas básicas: la 
regional, subregional y local. Las estrategias desarrolladas en cada una 
de ellas, deben partir de los principios de complementariedad, 
interrelación y dinamización mutua en un orden sistémico. A tales efectos se 
entenderá cada nivel como parte de una taxonomía nacional de 
regionalización.

En cada una de las distintas unidades objeto de regionalización, se deberá 
desarrollar un plan especial para la dotación de infraestructura, a efectos de 
gestar las bases económicas productivas, tanto para las dinámicas 
nacionales, como su inserción adecuada en el comercio internacional y las 
zonas económicas de integración geopolítica. De manera particular, deberá 
atenderse el sistema de transporte intermodal, así como las previsiones de 
equipamiento y servicios acordes con el plan respectivo.

3. SISTEMA DE REGIONALIZACIÓN NACIONAL
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4. DE LA ESCALA REGIONAL

Como ya se mencionó, la Escala Regional estará constituida por las 
Regiones de Desarrollo Integral y las Zonas de Desarrollo Estratégico 
Nacional. 

Regiones de Desarrollo Integral

Las Regiones de Desarrollo Integral se definen a partir de criterios 
funcionales, físico naturales, geohistóricos, de identidad cultural, de 
potencialidades económicas y criterios geoestratégicos, a partir de las 
cuales se regionaliza el país, con el fin de tener unidades relativamente 
homogéneas de planificación para la eficiencia en el desarrollo de las 
políticas y programas del Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación. Las distintas regiones forman parte de una misma escala 
taxonómica y sus límites son mutuamente excluyentes, de manera que 
agregadas representan el territorio nacional en su totalidad. El Presidente o 
Presidenta de la República, mediante decreto de creación, podrá agrupar y 
crear la institucionalidad correspondiente.

El Plan Regional de Desarrollo deberá expresar, en un orden sistémico, la 
articulación de recursos y actores de los distintos niveles, así como de los 
Consejos Presidenciales del Poder Popular, a efectos de desarrollar el área 
económica productiva, social, política, territorial y del conocimiento. De la 
misma forma, se articulará con el Sistema Nacional de Planificación previsto 
en la Ley Orgánica de Planificación Pública y Popular.

Zonas de Desarrollo Estratégico Nacional

Las Zonas de Desarrollo Estratégico Nacional comprenden una delimitación 
geográfica particular, a efectos de potenciar o crear un régimen especial para 
el desarrollo y protección de una actividad sectorial específica, en función de 
los más altos intereses de la Patria. Las poligonales de las Zonas de 
Desarrollo Estratégico Nacional podrán coincidir parcialmente con distintas 
Regiones de Desarrollo Integral, así como contener subregiones y 
componentes locales, bajo un esquema de ordenamiento distinto, definidos 
por el sistema nacional de planificación.

En estas Zona de Desarrollo Estratégico Nacional, se podrán crear distintos 
incentivos económicos, de acuerdo a lo establecido en el título II de la Ley de 
Regionalización para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria, a efectos de 
dinamizar la actividad económica que se trate, bajo la coordinación de los 
ministerios del poder popular con competencia en materia de economía y 
finanzas.

4. DE LA ESCALA REGIONAL
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Igualmente, se podrán decretar mecanismos especiales de simplificación de 
trámites administrativos, donde las empresas y organizaciones dedicadas a 
la actividad económica, públicas o privadas, los realizarán de forma sencilla 
y expedita en el marco legal respectivo.

Asimismo, El Presidente o Presidenta de la República, mediante el decreto 
de creación, podrá definir el régimen especial y extraordinario de 
contrataciones acorde a los objetivos de la Zona Estratégica de Desarrollo 
Nacional que se trate.

PROPUESTA DE ZONA ESTRATÉGICA DE DESARROLLO: 
Faja Petrolífera Del Orinoco

Características
1. Territorio definido por una o varias poligonales.

2. Un organismo rector con los apropiados niveles de autoridad y de 
competencia.

3. Plan de desarrollo de la Zona, como un subconjunto el plan de desarrollo 
Nacional.

4. Acceso a mercados previamente definidos

5. Existencia de encadenamientos productivos y logísticos.

6. Inversiones públicas y privadas en infraestructura y proyectos productivos, 
financieros o de servicios.

7. Existencia de fondos especiales para gastos comunes de mantenimiento 
y servicios, así como para la captación de inversiones.

8. Compromisos por parte del inversionista sobre el cumplimiento de metas 
específicas en:
  Producción
  Aporte al PIB
  Sustitución de importaciones
  Exportaciones
  Transferencia tecnológica
  Inversión social
  Inversiones productivas
  Reducción de costos de producción
  Protección del medio ambiente y reducción de elementos 

contaminantes
  Evolución tecnológica
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5. DE ESCALA SUBREGIONAL

Concepto de Subregión

La subregión es una unidad territorial donde se evidencia el dinamismo de 
los fenómenos económico-funcionales y geográfico-organizativos. Estos 
hechos son espontáneos, pero pueden ser reforzados y acelerados por 
políticas sectoriales o por la presencia de ciudades de primera jerarquía 
nacional o regional.

La conformación de subregiones está fuertemente influida por las 
actividades económicas que se establecen en un espacio y el mayor o menor 
grado de dinamismo que estas actividades imparten a los espacios 
intrarregionales.

Características

Generalmente son áreas relativamente homogéneas, donde se ha 
establecido una actividad productiva que le imparte cierto dinamismo.

Un área geográfica dinamizada por uno varios centros urbanos, que ejercen 
las funciones de comercialización, servicios diversos y transformación 
industrial.

Debe poseer recursos y posibilidades propias, para que no sea un área 
subsidiada.

No puede ser considerada como una unidad espacial autónoma; dentro de 
ella y entre diversas subregiones se establecen fuertes relaciones de 
interdependencia tecnológica, cultural, económica, comercial, política, 
administrativa, educativa, entre otras; pero, por sobre todo, ellas constituyen 
parte subordinada a la dinámica regional y nacional.

Criterios para delimitar espacialmente las subregiones

Su delimitación espacial es posible lograrla a través del análisis de diversas 
características geográficas, fundamentalmente las aportadas por las 
actividades humanas.

5. DE LA ESCALA SUBREGIONAL
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Dimensión Económica-Funcional:

Actividades productivas: abarca las principales actividades económicas que 
se desarrollan en la subregión. Actividades agrícolas: tierras cultivadas, 
distribución espacial de las unidades de producción agrícola; datos de 
producción: distribución de los cultivos, tipos y superficies, canales de 
comercialización y formas de organización socioproductiva; actividades 
industriales: distribución espacial de la industria, localización, nivel y tipos de 
concentraciones; características, materias primas, interrelaciones, 
actividades transformadoras y con producción primaria; servicios, comercio 
(mayor y detal), bancos, transporte, almacenamiento, comunicaciones, 
servicios oficiales; actividad turística: recursos naturales, culturales, la 
demanda turística: visitantes.

La red de centros urbanos y de asentamientos rurales y sus relaciones 
funcionales: constituyen parte sustantiva de la forma como se estructura, 
integra y funciona el territorio subregional y, por tanto, configura una matriz 
de relaciones funcionales sociales y económicas.

Uso actual de la tierra: expresión espacial del aprovechamiento de los 
recursos naturales en su forma, intensidad y conflicto. Para efectos de 
delimitar la subregión, este tema representa la síntesis del proceso de 
ocupación territorial. A nivel subregional, los usos que a grandes rasgos 
pudieran considerase son: urbanos y asociados, sistemas agrícolas, 
explotación petrolera, industrial, explotación de minas y canteras, grandes 
infraestructuras de servicios y turismo.

Dimensión Infraestructura / Servicios

Infraestructuras/servicios: incluye los servicios en red (sistemas de 
acueductos y cloacas, electricidad, telecomunicaciones), equipamientos 
(escuelas, centros asistenciales, recreación y deporte, cultura, 
administración gubernamental, entre otros). Las infraestructuras son 
estructurantes del territorio, no hay que considerarlas como límites de una 
subregión.

Sistema de transporte y comunicaciones: comprende todos los medios de 
comunicación y transporte, que pueden ser acuáticos, terrestres y aéreos. A 
los efectos de delimitar subregiones, se incorpora toda la infraestructura 
física y elementos naturales: caminos, carreteras, autopistas, ferrocarriles, 
ríos y espacios marinos que hagan posibles conexiones de bienes y 
personas entre los distintos centros poblados. El sistema de transporte y 
comunicaciones son elementos estructurantes del territorio, no deben 
considerarse como límites de una subregión.
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Dimensión Físico-Ambiental:

Disponibilidad de recursos naturales (potencialidades): una de las 
características de las subregiones es la presencia de recursos naturales, para 
que no sea un área subsidiada. Para su delimitación, se debe considerar la 
disponibilidad de tierras agrícolas, recursos mineros, recursos hídricos, 
atractivos naturales para el turismo, entre otros, con posibilidades de ejecutar 
proyectos sostenibles de desarrollo territorial.

Elementos físico naturales: aunque las subregiones obedecen a una visión 
funcional o polarizada con límites muy difusos, los factores físico naturales 
condicionan la ocupación del espacio; por lo tanto, pudieran considerarse 
algunos aspectos físico naturales para su delimitación espacial, como por 
ejemplo las divisorias de cuencas hidrográficas o ríos, las grandes unidades 
de relieve: montañas, colinas y lomas, piedemonte, altiplanicie, valles y 
planicie.

Áreas Bajo Régimen de Administración Especial (ABRAE): comprende las 
figuras jurídicas de protección ambiental del territorio, las cuales  son 
condicionante de la ocupación del espacio. Es importante tener en cuenta el 
objetivo de cada ABRAE para la delimitación de una subregión.

Dimensión Sociocultural:

Socio-cultural / geohistoria / organización comunal: este tema es clave como 
criterio para delimitar una subregión, ya que representa la forma como la 
sociedad ha ocupado el territorio, las tecnologías aplicadas para el 
aprovechamiento de los recursos, la forma de organización de la producción, 
las relaciones sociales, el sentido de pertenencia territorial y las nuevas formas 
de organización socioterritorial.

Dimensión Político Institucional:

Organización político administrativa: comprende los límites de estadales, 
municipales y parroquiales. Representan la organización político territorial de 
la República definida por la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela y por las leyes de la organización Político Territoriales que han 
dictado las distintas Entidades Federales que conforman el País; para efecto 
de la gobernabilidad territorial y del uso de las estadísticas oficiales debe 
tenerse en cuenta estos límites.
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Escala Subregional
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Zonas Económicas Especiales 

Entendida como un sistema basado en la coordinación y la sinergia              
gubernamental, que permita una efectiva territorialización de las políticas 
económicas e industriales, tanto las sectoriales a cargo de los distintos        
ministerios, como las que emanan del resto de niveles territoriales de           
gobierno para impulsar la revolución productiva.

Territorializar a las ZEE, significa arraigar la acción pública en el territorio, 
proyectarla espacialmente; significa movilizar los recursos del territorio de 
manera productiva, considerando al territorio como un tejido de relaciones 
vitales y en consecuencia de relaciones políticas, sociales y económicas, 
entre otras. 

La finalidad es convertir a los territorios donde se desarrollaran las ZEE en 
espacios sujetos de su propio desarrollo. Ello implica sintonizar los planes y 
proyectos gubernamentales industriales con los de las comunidades locales, 
teniendo como norte la activación del potencial endógeno de desarrollo. 

La gestión territorial supone generar nuevas capacidades institucionales y 
una redefinición clara de las intervenciones físico-espaciales futuras de la 
sociedad socialista.

La creación de las ZEE debe sustentarse en la diversidad de la trama 
económica, social y natural del territorio seleccionado, adaptando las      
políticas sectoriales, y en general todas aquellas que tengan incidencia 
espacial, a la dinámica endógena de los territorios y a los imperativos del 
desarrollo humano, en función de los principios de equidad territorio,         
equilibrio regional, sustentabilidad ambiental y democracia participativa y 
protagónica, en otras palabras para asegurar un desarrollo cualitativo del 
modelo económico socialista. 

ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES
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PREMISAS DE LAS ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES

Modelo Productivo y Eslabones De La Cadena Productiva:
Desarrollo adecuado de la industria y fortalecimiento de la cooperación 
económica y tecnológica dentro de la Zona fomentando la apertura al 
exterior.

Exportación de una parte, de los bienes producidos.
Desarrolla una estructura de sostén y tramado de parque industriales para el 
desarrollo nacional como pivote para la integración productiva bolivariana y 
suramericana.

Define eslabones productivos para compartir estrategias de 
complementariedad económica y cubrir las necesidades sociales de 
nuestros pueblos.

Conocimiento y Tecnología:
Desarrollo de centros de investigación vinculados a la temática productiva de 
la Zona Económica, para lo cual se preverá dentro de los parques 
industriales espacios para su implantación.

Propicia la generación del conocimiento a través de la transferencia 
tecnológica, generación y desarrollo de tecnología.

Incorpora el 70% del talento humano de la Zona en todas las áreas de la 
empresa.

Condición Preferencial Y Excepcional: 
Desarrollo de la cooperación económica y tecnológica con el exterior: 
proyectos con inversiones extranjeras, orientados a la exportación y 
generación de divisas, así como alta y nueva tecnología.

Condiciones fiscales y arancelarias las empresas que pretendan instalarse, 
sin menoscabo de las políticas de desarrollo para nuestro pueblo.

Desarrollo Integral Del País:
Captación por parte de la producción en el mercado nacional (Moneda 
Nacional - Bolívares).

Apuntala el desarrollo de una especialización productiva en la Zona.
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FUNCIONALIDAD
1. Infraestructura = Plataforma Operativa. Debe contar con 
infraestructuras y facilidades que viabilicen una producción eficiente.
2. Estructura. Comprende la Red Socio Productiva en cuanto a su 
especialización y orientación (mercado nacional, exportación). La definición 
y planificación del desarrollo de cada Red Socio Productiva específica 
responderá a los objetivos propuestos para la ZEE.
3. Superestructura. Se constituye en el marco legal especial para su 
funcionamiento, en atención a los objetivos planteados. En este plano, se 
definen las condiciones especiales con que contará la ZEE.

PLATAFORMA OPERATIVA 
Comprende las infraestructuras y facilidades que viabilicen una producción 
eficiente.
Infraestructura: servicios básicos (energía, agua, electricidad), 
telecomunicaciones, transporte (vialidad, puertos).

Facilidades Comerciales: servicios de logística, almacenaje, comercio 
nacional e internacional, aduanas, fletaje, servicios de transporte, etc.
Facilidades de Formación y Tecnología: centros de formación técnicos, 
profesionales y de cuarto nivel. Centros de I+D.

La satisfacción de los requerimientos operativos de una ZEE se alcanza con 
mayor facilidad si ésta se encuentra asociada a un centro regional de alta 
jerarquía (1er o 2do orden).

FACTORES DE LAS ZONAS ECONÓMICAS ESPECIALES
• Dispone de una poligonal que define su ámbito espacial (territorio 
delimitado)
• Está asociada a un centro urbano dominante (Espacio Funcional)
• Tipología con base en: i) concentración Territorial (Parques, Redes, 
Distritos Industriales); b) Integración Red Productiva (Archipiélago o 
Integrada Verticalmente); c)  Distribución Comercial.
• Tiene un perfil productivo (Industrial, agroindustrial, minero) articulado 
como un centro motriz en alianza pública, privada y comunal.
• Cuenta con  infraestructura de transporte acorde con sus 
características económicas (énfasis hacia la multimodalidad)
• Concentra calidad de servicios básicos (Electricidad, Agua, 
Desechos, Gas, Telecomunicaciones).
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MARCO NORMATIVO DE LAS ZEE 

Las Zonas Económicas Especiales serán creadas por el Presidente o      
Presidenta de la República mediante decreto con el fin de:
• Focalizar la especialización sectorial
• Potenciar un plan de inversiones
• Incidir directamente en la capacidad de valor de la economía
• Fortalecer el comercio exterior y el desarrollo regional; bajo los        
principios de soberanía establecidos en la Constitución de la República      
Bolivariana de Venezuela. 
• Actualmente  se han decretado dos (02) Zonas Económicas               
Especiales: Paraguaná (estado Falcón) y Fronteriza Ureña San Antonio 
(estado Táchira).

Zona Económica Especial de Paraguaná

La Zonas Económica Especial de Paraguaná cuyo ámbito espacial se            
circunscribe a la Península de Paraguaná del estado Falcón con una            
superficie de dos mil seiscientos ochenta y siete con cincuenta y un         
Kilómetros cuadrados (2.687,51 Km2).

La Zona Económica Especial de Paraguaná tiene por objeto el impulso del 
desarrollo integral subregional, empleando el potencial industrial del área 
como elemento articulador y de fomento del desarrollo. La zona atenderá la 
vocación de especialización en los campos tecnológicos, informática,       
telecomunicaciones así como tecnologías alternas para el ahorro energético. 

Esta vocación tendrá preferencias de desarrollo en un esquema integral con 
las potencialidades petroleras, turísticas y pesqueras, con arraigo profundo 
en las tradiciones y costumbres locales así como desarrollo ecosocialista. A 
tales efectos podrá compartir estrategias de complementariedad económica 
con el apalancamiento de la inversión extranjera, y cubrir las necesidades de 
bienes finales necesarios y estratégicos para la nación así como fomento de 
una base exportadora.

El Plan de la ZEE Paraguaná debe contemplar los objetivos y metas de las 
actividades económicas, industriales, comerciales y financieras a ser cumplidos 
en la Zona, bajo un concepto de soberanía.



Zona Económica Especial de Paraguaná
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Zona Económica Especial Fronteriza Ureña – San Antonio

La Zona Económica Especial Fronteriza Ureña – San Antonio apalancada 
sobre los centros poblados de Ureña y San Antonio del Táchira, con una 
superficie de doscientos setenta y nueve con cuarenta y nueve Kilómetros 
cuadrados (279,49 Km2).

Tiene por objeto el impulso del desarrollo integral subregional, fundamentado 
en las actividades productivas, comerciales, de servicios, dentro de una      
concepción sistémica de desarrollo que armonice las potencialidades 
productivas de los sectores textil, calzado, talabartería, agrícola, automotriz 
y metalmecánico aprovechando el potencial de la dinámica binacional        
fronteriza para el desarrollo de una economía y comercio sano, con criterio 
de soberanía.
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Distritos Motores

Los Distritos Motores son una forma especial de subregión, caracterizada 
por sus variables físico- naturales, geo-históricas, funcionales y de 
potencialidades productivas. Tienen como fin el impulso del desarrollo 
integral subregional, con base en la armonización de su especialidad, 
desarrollo integral del sistema de ciudades y movilidad. A tales efectos, 
sistematizará la inversión pública nacional y el rol del poder popular en el 
desarrollo específico del plan. 

Entre otras premisas identificadas que describen a los Distritos Motores:
 
• Es la unidad de gestión que articula en su territorio el Sistema 
Nacional de Planificación público, a objeto de diseñar y ejecutar el Plan 
Estratégico de Desarrollo Integral.

• Impulsa el desarrollo estructural del territorio, a través de la promoción 
y fortalecimiento de las comunas, desarrollo de zonas de carácter económico 
e impulso de cadenas productivas. 

• Da coherencia a la inversión pública nacional en ese territorio, 
mediante la articulación de los distintos proyectos institucionales.

• Vincula el talento humano local al desarrollo productivo.

• Genera mecanismos institucionales para el seguimiento y control del 
Plan.

• Consolida el desarrollo integral territorial, el cual se expresa en el 
buen vivir del pueblo.

• Promueve la creación de los Distritos Motores de Desarrollo, con la 
finalidad de impulsar proyectos económicos, sociales, científicos y 
tecnológicos destinados a lograr el desarrollo integral de las regiones y el 
fortalecimiento del poder popular, en aras de facilitar la transición al 
socialismo.

• Impulsa la creación de los Distritos Motores de Desarrollo, 
fundamentada en las potencialidades productivas sustentables, así como en 
la ocupación del territorio en áreas estratégicas.

• Impulsa la ejecución de obras y servicios esenciales en las regiones y 
comunidades de menor desarrollo relativo, disminuyendo las asimetrías 
entre las grandes ciudades y mejorando el hábitat comunitario.



PROPUESTA DE DISTRITOS MOTORES:

Valles Del Tuy

El Distrito Motor de Valles del Tuy; con una superficie de 2.342,30 Km2 en 
jurisdicción de los Municipios Cristóbal Rojas, Independencia, Tomás 
Lander, Paz Castillo, Simón Bolívar, Rafael Urdaneta y las parroquias 
Tacatá, Paracotos y Altagracia de la Montaña del Municipio Guaicaipuro del 
estado Bolivariano de Miranda

Sector Tecnológico Universitario: Con presencia de 19 Aldeas Universitarias, 
01 Universidad Politécnica Territorial, presentado un potencial para la 
incorporación de los jóvenes al Sistema Educativo Universitario. 

Sector Industrial: Dado su enorme potencial Industrial se encuentran en este 
Territorio un total de 16 Ámbitos ó Parques Industriales bien definidos  con 
uso exclusivo para la Actividad Industrial, con un total de 754 Registros, 
entre Galpones, Terrenos, Locales, etc, siendo las principales actividades 
Industrial: Fabricación de Productos Elaborados de Metal y Almacenamiento 
y Actividades de Apoyo al Transporte.

Sector Agrícola: Representado principalmente por raíces y tubérculos, con 
rubros como: el ocumo, el ñame y la yuca dulce, en cuanto a frutales, 
tenemos el cambur y la lechosa, también se cultivan naranja y plátano.  
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Morrocoy

El Distrito Motor de Desarrollo de Morrocoy tiene por objeto el impulso del 
desarrollo integral subregional, fundamentado en la especialización turística 
del área, dentro de una concepción sistémica de desarrollo que armonice las 
potencialidades productivas con el respeto al ambiente y patrimonio cultural.

Se elaborará un Plan Estratégico de Desarrollo Integral, conforme a lo         
establecido en la Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo              
Socioproductivo de la Patria. Este Plan contendrá la visión estratégica así 
como los proyectos de las dimensiones económica, social, territorial, política 
y cultural de la subregión.  

Se asumirá como premisa del Plan la construcción de un modelo turístico 
con principios ecosocialistas practicando la conservación, potencialidades 
escénicas, ecológicas  y  productivas agrícolas en un esquema de          
aprovechamiento racional, sustentable ambientalmente que redunde en 
beneficios a la población. Dedicará atención especial al equipamiento 
urbano y servicios así como base formativa, científica y tecnológica,            
destinados al desarrollo integral de la subregión
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Zonas Del Conocimiento Productivo

Premisas
• Promueve la transformación económica, potenciando productos con 
alto valor agregado, logrados por la economía del conocimiento.
• Dirigido a generar nuevas inversiones productivas.
• Hace eficiente la infraestructura de movilidad, energía, conectividad y 
redes de comunicaciones.
• Transfiere conocimiento y tecnología.
• Promueve el desarrollo de Infraestructura y equipamiento para los 
centros de investigación y producción.
• Distribución del conocimiento y capacidad de innovación en el 
territorio.
• Propicia una estructura nacional policéntrica, articulada y 
complementaria.

Definición
Las Zonas del Conocimiento Productivo se caracterizan por el empleo del 
conocimiento como elemento clave para el desarrollo de las capacidades 
productivas y aprovechamiento del potencial de una subregión determinada. 
Se sustentan en las capacidades transformadoras del conocimiento, las 
claves del desarrollo económico, expansión productiva y esquemas de 
transición liberadora al socialismo. Incorpora las redes internacionales del 
conocimiento, transferencia tecnológica y formación, como elementos 
estructurantes.

Para ello, deberán implementarse en ellas las acciones y medidas para la 
ejecución de los proyectos económicos, sociales, científicos y tecnológicos 
destinados al desarrollo del conocimiento de la región. Las subregiones del 
conocimiento productivo emplearán como hito articulador la especialización 
de centros educativos, de investigación, ciencia y tecnología, adecuando el 
mapa del conocimiento al mapa productivo y de tecnología respectivo, en la 
direccionalidad histórica prevista en el Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación.

Las Zonas del Conocimiento Productivo tendrán sus ejes de desarrollo, 
donde la caracterización de los potenciales y mapas de producción orienten 
el mapa específico del conocimiento a desarrollar por los centros de 
formación, tecnología e innovación, hacia una articulación productiva.

ZONAS DEL CONOCIMIENTO PRODUCTIVO
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Dimensión Físico-Ambiental:

Los Fines de las Zonas del Conocimiento Productivo son:
1. Producción de conocimiento y aplicación práctica.
2. Presencia de universidades y centros de investigación como factor 
favorable para la innovación, tomando en consideración su identidad 
regional, para propiciar la verdadera transferencia del conocimiento.
3. Intensificar la producción, transferencia y aplicación del conocimiento, 
para incentivar una cultura de aprendizaje colectivo, de difusión, intercambio 
y socialización del conocimiento.
4. Desarrollar las identidades subregionales.
5. Fortalecimiento de las infraestructuras para las tecnologías de 
accesibilidad,  movilidad, energía y conectividad. 
6. Generar espacios para la formación del talento humano en centros de 
investigación y universidades, a fin  de promover el desarrollo de la ciencia, 
la innovación productiva y la investigación.
7. Fortalecer la relación de la teoría praxis, como estímulo al 
conocimiento y la producción.
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PROPUESTA DE ZONA DEL CONOCIMIENTO PRODUCTIVO:

Barlovento

El objeto de la Zona del Conocimiento Productivo de Barlovento, es constituir 
a la subregión de Barlovento en una referencia nacional e internacional en la 
generación de conocimiento vinculado al cacao, apuntalando la producción 
del rubro en cacao en polvo, chocolate fino y otros derivados y generando 
una red de industrias de porte medio, articulada con los productores locales, 
la universidad y los centros de investigación.

Barlovento con una superficie de 3945,11 Km2, esta zona ubicada en los 
municipios Acevedo, Andrés Bello, Buróz, Brión, Páez  y Pedro Gual del 
estado Bolivariano de Miranda.

Sectores identificados en la Zona del Conocimiento para los Planes de 
Desarrollo:

Sector Tecnológico Universitario: infraestructura, centros de investigación 
asociados a la producción de cacao, plátano y yuca tomando en cuenta la 
identidad regional. 

Sector Industrial: se perfila como un polo industrial vinculado a la 
transformación del cacao, plátano y yuca en bienes finales tales como: 
casabe, cacao en polvo y chocolate fino,  mermeladas.

Sector Agrícola: Excelente potencial para el desarrollo de agrícola 
cacaotera, yuca y plátano, Dado la Excelente calidad de los suelos.



6. De la Escala Local

Corresponden a la escala local todo lo concerniente al desarrollo integral 
dentro de los centros poblados. En especial, los lineamientos de estímulo a 
los corredores o sectores urbanos, las normativas de equipamientos y 
servicios de urbanismos, así como la normativa marco de las zonas y 
parques industriales y de interés específico.
Corredores urbanos

El Plan Especial de Corredores Urbanos comprenderá una visión integral, 
abarcando el sector de la vivienda, equipamiento urbano y servicios 
sociales, así como la base socioproductiva, con el fin de coadyuvar 
esfuerzos, de manera decidida, para garantizar el buen vivir.

Zonas y Parques Industriales

Las zonas y parques industriales son elementos fundamentales de la escala 
local, con un rol crucial en el dinamismo y sustento de la base económica 
local y subregional, a los fines de alcanzar un desarrollo armónico, 
congruente con los lineamientos estratégicos de la nación, sus 
potencialidades, la infraestructura industrial y de servicios, el talento humano 
y las organizaciones del Poder Popular propiciando el aprovechamiento y 
rescate de áreas con vocación industrial, la generación de empleo, la 
existencia digna de las comunidades, el buen vivir del venezolano, la 
asimilación, transferencia e innovación tecnológica y el desarrollo endógeno 
sustentable de la nación.

Las zonas y parques industriales son espacios de interés estratégico 
nacional, destinados al impulso, desarrollo y diversificación productiva del 
país. La regulación sobre zonas y parques industriales, así como el fomento 
de la actividad productiva, tendrá como fines fundamentales los siguientes:

1. Garantizar el desarrollo industrial nacional, como política de Estado 
enmarcada en los planes de ordenación territorial, en sus distintos niveles.

2. Consolidar el desarrollo industrial, a partir de la infraestructura 
existente o requerida, optimizando su utilización y apegado a criterios de 
productividad, eficacia y protección ambiental.

3. Promover y fortalecer la coordinación interinstitucional, como 
mecanismo de fomento del sector industrial.

4. Adecuar, regularizar y reubicar los establecimientos industriales 
contrarios al ordenamiento jurídico.

6. DE LA ESCALA LOCAL
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5. Propiciar la desconcentración y descentralización, a través del forta-
lecimiento de los ejes de desarrollo industrial, en el marco del Plan de Desar-
rollo Económico y Social de la Nación.

6. Establecer un Sistema Integrado de Registro y Gestión Industrial, que 
permita el diseño, ejecución y control de políticas, planes y proyectos para el 
sector.

7. Impulsar el desarrollo industrial sobre la base de la especialización, 
potenciando la vocación productiva local y la multiplicación de injertos 
productivos.

8. Establecer los mecanismos que permitan la trascendencia de la activ-
idad industrial rentista y capitalista, hacia la democratización de la economía 
nacional.

9. Asegurar el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
sobre los que incide la industria, así como preservar el equilibrio ecológico, 
conforme a las normas ambientales dictadas a tales efectos.

10. Establecer mecanismos de incentivo que impulsen el desarrollo de las 
actividades industriales.

11. Orientar el crecimiento y diversificación de la actividad manufacturera, 
como mecanismo que contribuya a la sustitución de importaciones y de ens-
amblaje industrial, en procura de atender tanto al mercado interno como al 
internacional. 

12. Promover la constitución de redes productivas y conglomerados 
industriales, sobre la premisa del encadenamiento territorial y productivo, 
mediante relaciones de complementariedad y economías de escala.

13. Fomentar la delimitación y creación de zonas y parques industriales 
vinculados a los nuevos desarrollos urbanísticos, que aseguren su inte-
gración y consolidación con la comunidad, garanticen fuentes de empleo, 
transferencia de conocimiento y mejora en la calidad de vida del pueblo 
venezolano.

14. Garantizar la transferencia tecnológica de la actividad productiva, 
como valor agregado nacional.

15. Promover la investigación y desarrollo tecnológico.
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Decreto Nº                                  de                      de 2016 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, la refundación del 
Estado venezolano, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por 
mandato del pueblo, en ejercicio de la atribución conferida en el artículo 236 
numeral 2, de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y de 
conformidad con el artículo 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
de Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria, 
en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que conforme al Decreto con  Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria, el 
Estado tiene la obligación de regular la creación, funcionamiento y 
administración de las distintas unidades geográficas de planificación y 
desarrollo, en el marco del sistema de regionalización nacional, 
estableciendo las escalas regionales, subregionales y locales, como 
estrategias especiales para el desarrollo sectorial y espacial del Plan del 
Desarrollo Económico y Social de la Nación, en el contexto del sistema 
nacional de planificación. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Estado, con el propósito de garantizar el sagrado derecho a la 
alimentación de nuestro pueblo, deberá tomar las medidas necesarias que 
permitan el suministro suficiente, estable, oportuno y permanente de 
alimentos para atender las necesidades básicas de la población. 
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CONSIDERANDO 

 
Que el sector pesquero y acuícola contribuye al desarrollo integral de la 
Nación, siendo obligación del Estado promover e incentivar la producción, 
industrialización, comercialización e impulsar todas aquellas áreas 
relacionadas con la investigación, la transferencia tecnológica e innovación, 
la capacitación y participación del poder popular en las distintas etapas de la 
cadena socioproductiva. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Estado tiene la obligación de establecer disposiciones orientadas a 
regir la administración, uso y manejo de las zonas costeras y áreas de 
administración especial a objeto de su conservación y aprovechamiento 
sustentable, como parte integrante del espacio geográfico venezolano.  
 
 

DICTO 
El siguiente, 
 
 

Decreto que crea la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional  
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela” 

 
Capítulo I 

 
Disposiciones Generales 

 
Objeto 

Artículo 1. Se crea la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja 
Pesquera y Acuícola de Venezuela”, para el estímulo sectorial de las 
actividades asociadas a la pesca, acuicultura y actividades conexas, con 
criterio de aprovechamiento responsable de los recursos hidrobiológicos, 
soberanía, sustentabilidad y visión sistémica con el sistema de planes 
sectoriales y espaciales del país, acordes con el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria. Dicha zona se regirá por la normativa prevista 
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en este Decreto. 
 

 
Definición espacial de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 

“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela” 
 

Artículo 2. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y 
Acuícola de Venezuela”, incluye las Aguas interiores marinas, el Mar 
Territorial y la Zona Económica Exclusiva sobre las que la República 
Bolivariana de Venezuela ejerce soberanía y jurisdicción plena, dentro de los 
límites internacionales de acuerdo a los tratados suscritos y ratificados por la 
República con los estados vecinos así como también las normas generales 
del Derecho Internacional. 
 
De la misma forma, las zonas contiguas y conexas a la línea de costa, donde 
se desarrolla el soporte productivo y de servicios de la actividad 
hidrobiológica, podrán tener las preferencias de desarrollo objeto de este 
Decreto. 
 

De la división interna en áreas de producción  
Artículo 3. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y 
Acuícola de Venezuela”, podrá organizarse internamente en subregiones, 
con fines de desarrollo, y desarrollo de planes y políticas. Estas subregiones 
serán establecidas en el Plan de Desarrollo u otro instrumento normativo, 
tomando en cuenta las características geopolíticas, físico naturales y 
productivas, de forma integral.  

 

Objetivo y Principios 
Artículo 4. El régimen previsto en este Decreto tiene como objetivo 
prioritario, la creación de los estímulos necesarios para el desarrollo de las 
capacidades de producción pesquera y acuícola en la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, en sintonía 
con las metas establecidas en el Plan Socialista de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación y los planes sectoriales del caso. A tales fines, y para 
lograr dicho objetivo, se establecerán las condiciones requeridas para la 
instalación de una plataforma productiva que de soporte al “Plan de 
Producción Pesquera y Acuícola”, atendiendo tanto a estímulos económicos, 
infraestructura, servicios, sistema de conocimiento, seguridad y defensa, así 
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como los asociados a una visión integral de la biodiversidad, cultura y 
democracia plena.  

 
Los postulados fundamentales que rigen el presente Decreto son los 
principios de integralidad en la regulación y manejo de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, así como de 
ética socialista, resguardo y defensa de la soberanía nacional, adaptabilidad, 
solidaridad, corresponsabilidad, racionalidad, confiabilidad, celeridad, 
eficiencia, calidad, transparencia, sustentabilidad, equidad, control social y 
participación del Poder Popular. 
 
 

Capítulo II 
De la Administración, Control y Planificación de la Zona de 

Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de 
Venezuela” 

 
 

Organización de la Zona de Desarrollo Estratégico  
Artículo 5. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y 
Acuícola de Venezuela”, tendrá un Consejo de Gestión que fungirá como la 
máxima instancia de coordinación del Ejecutivo Nacional. Estará constituido 
por un Coordinador y un representante de cada Vicepresidencia Sectorial, 
propuesto por el o la titular de dichos Despachos, un representante del 
Consejo Presidencial del Poder Popular de Pescadores, Pescadoras, 
Acuicultores y Acuicultoras, así como de los Consejos Presidenciales 
asociados al proceso de manufactura y transformación del sector pesca y 
acuicultura. En la referida instancia podrán existir equipos de trabajo 
integrado por los ministerios y órganos o entes de las áreas involucradas en 
las actividades y otorgamiento de permisos relacionados con el desarrollo de 
la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de 
Venezuela”. 
 
El Consejo de Gestión estará instalado de manera permanente en la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”. La 
designación de los miembros del Consejo será autorizada por el Presidente o 
Presidenta de la República. El Consejo podrá coordinar con las demás 
instancias institucionales en las áreas que se requieran, incorporando 
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vocerías con carácter de invitados temporales o permanentes, con especial 
atención al poder popular. Una vez instalado el Consejo de Gestión, dictará 
su reglamento interno y la designación de su secretario o secretaria. 
 
Como parte de la organización de la zona, se crearán Comités a nivel de 
cada área productiva, cuya conformación, funciones y responsabilidades 
serán definidas por el Consejo de Gestión en una normativa específica. 
 

 
Coordinador de la Zona de Desarrollo  

Artículo 6. El Presidente o Presidenta de la República designará un 
Coordinador o Coordinadora de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, quien dependerá del Ministerio del 
Poder Popular con competencia en materia de pesca y acuicultura, a efectos 
de coordinar las políticas específicas y sectoriales dentro de la poligonal de 
la Zona. 
 

De la Administración  
Artículo 7. El Coordinador o Coordinadora de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”,  será el 
responsable de su administración, organización y la fiscalización de las 
actividades pesqueras, acuícolas y conexas. Coordinará todo lo concerniente 
a los planes que se deriven, para el alcance de estos fines, por parte de los 
ministerios con competencias específicas sobre las diversas materias. 
 
Corresponde al Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
pesca y acuicultura coordinar, fomentar y planificar proyectos que involucren 
la participación conjunta de entes u órganos de los sectores públicos y 
privados en la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y 
Acuícola de Venezuela”, a los fines de generar sinergias, maximizar las 
potencialidades y economías de escala, y estimular el desarrollo del sector 
productivo nacional. 
 

De los Permisos y Autorizaciones 
Artículo 8. El Coordinador de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, podrá disponer la creación de 
comités de gestión, integrados por funcionarios de los diversos órganos y 
entes vinculados con trámites requeridos para el desarrollo de la Zona, los 
cuales, a dedicación exclusiva, emitirán los permisos a que se refiere este 
Decreto y coadyuvarán en la ejecución de sus competencias. 
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A los fines del desarrollo eficiente de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Pesquera y Acuícola, el Coordinador o Coordinadora de la Zona 
articulará con la autoridad única en materia de simplificación de trámites 
administrativos, e igualmente con el Instituto Socialista de la Pesca y 
Acuicultura (INSOPESCA) y demás autoridades competentes en el área a 
efectos de instalar una sola instancia en la Zona que concentre todos los 
trámites, autorizaciones y permisos de los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, Centralizada y Descentralizada. El 
Coordinador o Coordinadora de la Zona podrá exhortar a los gobiernos 
locales o regionales, a los entes descentralizados dependientes de éstos, y a 
las organizaciones del poder popular, a participar en la unificación de 
trámites, mediante la celebración de las correspondientes gestiones 
convenidas. 
 
Los trámites cuya gestión se unifiquen de conformidad con lo dispuesto en 
este artículo, no podrán realizarse al margen del mecanismo que acordaron, 
salvo el ejercicio de la avocación, por parte de la autoridad competente. 
 
Para dar cumplimiento a los principios de celeridad y cooperación dentro de 
la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Pesquera y Acuícola, los Comités 
de Gestión podrán abarcar una o más  subregiones asociadas a las áreas de 
producción en las que se ha organizado la Zona. En estas se producirá una 
plataforma integrada donde concurran las diferentes unidades 
desconcentradas de la Administración Pública Nacional, sin menoscabo de 
las existentes, y con criterio de austeridad y máxima eficiencia.  

 
Sobre los Planes de la Zona de Desarrollo  

Artículo 9. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
pesca y acuicultura y el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de planificación, tendrán la responsabilidad de la formulación del 
Plan de Desarrollo Específico de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
Pesquera y Acuícola. En este sentido, el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de pesca y acuicultura desarrollará las políticas del 
sector y el Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
planificación, lo concerniente al ordenamiento espacial, con el fin de 
alcanzar un plan en sincronía y direccionalidad con el Plan de Desarrollo 
Económico y Social de Nación. El Plan de Desarrollo Específico de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Pesquera y Acuícola, será publicado en 
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Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela y tendrá alcance 
legal en las políticas específicas sectoriales, así como la delimitación, 
funciones y condiciones de usos particulares del espacio para la consecución 
de los objetivos del plan. 
 
Para la planificación se deberá contar con la participación activa de las 
instancias del poder popular organizado. 
 

De las responsabilidades específicas en la  
estructuración del Plan de Desarrollo  

Artículo 10. El Plan de Desarrollo Específico de la Zona deberá ser 
elaborado en un lapso no mayor de seis (6) meses, contado a partir de la 
publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. De la misma forma, deberán desarrollar los 
componentes del Plan, los Ministerios del Poder Popular como a 
continuación se indica: 
 

1. El Ministerio con competencia en materia Pesca y Acuicultura. 
Es el máximo responsable del plan sectorial así como de los elementos 
dinamizadores de la zona. Debe generar el detalle de los eslabones 
productivos, demandas de insumos y servicios, políticas sectoriales de 
desarrollo y cadenas asociadas. El plan debe contener el detalle de los 
servicios, infraestructura y demandas conexas a otros sectores. 

2. El Ministerio con competencia en materia de Planificación. 
Adicional a la corresponsabilidad en el plan general, debe desarrollar 
lo concerniente a la planificación espacial, así como la visión 
intersectorial dentro del Plan de Desarrollo Económico y Social de la 
Nación. Debe atenderse con especial énfasis el desarrollo de sectores 
complementarios, con el fin de alcanzar los objetivos de integración 
concebidos en el Plan de la Patria. De la misma forma, debe velar por 
su inserción en el sistema de planificación nacional, así como orden 
sistémico en el sistema de regionalización. Así como, lo asociado al 
plan institucional respectivo. 

3. El Ministerio con competencia en materia de Banca y 
Finanzas. Desarrollará los instrumentos y planes especiales en 
materia de estímulos económicos, fiscales y aduaneros necesarios 
para el impulso de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
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Pesquera y Acuícola, en coordinación con la Vicepresidencia 
Económica y el ministerio con competencia en inversión internacional. 

4. El Ministerio con competencia en materia de Industria. 
Generará un plan especial de desarrollo industrial como una actividad 
correlacionada con el desarrollo económico de la Zona. El plan debe 
contener los sectores referidos bajo una visión integral del mapa de 
las mercancías, para el desarrollo nacional y en el marco de 
integración geoestratégica del país.  

5. Los Ministerios con competencia en materia de Educación, 
Educación Universitaria, Ciencia y Tecnología, Juventud y 
Deporte. Desarrollará el plan especial de formación, transferencia 
tecnológica e innovación, asociando el mapa productivo al mapa del 
conocimiento. Y en particular la investigación aplicada al 
aprovechamiento y preservación del recurso hidrobiológico. 

6. El Ministerio con competencia en materia de Cultura. Formulará 
un plan especial en torno a la identidad nacional, así como tradiciones 
y costumbres locales. 

7. Los Ministerios con competencia en materia de Ecosocialismo 
y Aguas y Pueblos Indígenas. Deberá generar y fomentar los 
planes de manejo ambiental con la particularidad de zonas marítimas 
y costera, aprovechamiento sustentable de la diversidad biológica y el 
uso de tecnologías apropiadas para la conservación, saneamiento y 
Calidad ambiental (manejo efluentes, emisiones y aguas de lastre).  

8. El Ministerio con competencia en materia de Hábitat y 
Vivienda. Debe elaborar un plan específico de soporte para el 
impulso, implementación y respaldo para los planes de desarrollo 
urbano locales con las instancias competentes municipales y 
nacionales, de los centros poblados de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional. 

9. El Ministerio con competencia en materia de Turismo. Deberá 
generar la visión articuladora y de fomento de un modelo de turismo 
vigoroso, respetuoso del patrimonio cultural y ambiental y en 
coherencia con el Plan de la Patria.  
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10. El Ministerio con competencia en materia de Transporte 
Terrestre y Obras Públicas y de Transporte Acuático y Aéreo. 
Deberá generar un plan intermodal para garantizar condiciones 
óptimas de accesibilidad, carga, descarga, almacenaje y distribución 
para garantizar el soporte de la actividad productiva. 

11. El Ministerio con competencia en materia de Comunas y 
Movimientos Sociales. Desarrollará variables especiales para el 
desarrollo económico del poder popular y comunas productivas; 
apalancándose en los eslabones de escala de las industrias y servicios 
a instalar o instalados en la Zona. 

12. El Ministerio con competencia en materia de Agricultura y 
alimentación. Deberán elaborar conjunta con el ministerio con 
competencia en pesca y acuicultura el plan integral del área, de forma 
de atender los requerimientos de las necesidades internas 
nutricionales y mercados de exportación. El plan debe contener el 
equilibrio entre los distintos componentes así como las estrategias de 
logística, producción y distribución que le sean comunes en un orden 
sistémico.  

13. Los Ministerios con competencia en materia de Defensa, 
Relaciones Interiores, Justicia y Paz. Deberán generar el plan 
integral de seguridad y defensa en el concepto específico e integral de 
la nación. 

14. Los Ministerios con competencia en materia de Relaciones 
Exteriores, Comercio Exterior e Inversión Internacional y 
Fronteras.  Deberán generar el plan relacionado con la pesca y 
acuicultura en el contexto internacional; y definir los mecanismos y 
procedimientos para la captación de divisas provenientes de las 
actividades de exportaciones y otras actividades productivas 
relacionadas con el sector, impulsar la inversión nacional e 
internacional, el empleo y promover la integración económica 
internacional principalmente con los organismos de la región. 

15. El Ministerio con competencia en materia de Salud. Generará 
el plan integral en materia de salud atendiendo a las necesidades de 
la población que integra la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
Pesquera y Acuícola. 
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16. El Ministerio con competencia en materia de Energía 
Eléctrica. Generará el plan integral en materia de energía eléctrica, 
conforme a los requerimientos específicos de la zona, con observancia 
y respeto del Plan de la Patria. 

17. El Ministerio con competencia en materia de Petróleo y 
Minería. Generará el plan integral en materia de suministro de 
combustible y lubricantes, conforme a los requerimientos específicos 
de la actividad pesquera y acuícola de la Zona, así como también 
deberá garantizar el ejercicio armónico de las actividades mineras que 
coexistan con la pesca y acuicultura. 

 

Distritos motores u otras formas  
Especiales de regionalización 

Artículo 11. A solicitud del Consejo de Gestión y conjuntamente con el 
Ministerio con competencia en planificación, en coordinación con los 
ministerios e instancias vinculadas a la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, podrán presentar al 
Presidente o Presidenta de la República la propuesta de creación de 
subregiones específicas de desarrollo, las cuales serán regidas de acuerdo a 
las especificidades que en cada caso establece el Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria. 
 

Subsistema para la protección de la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional  

Artículo 12. Se desarrollará un subsistema de protección para la paz, que 
proteja al pueblo, la infraestructura, áreas operacionales, actividades y 
demás aspectos y recursos de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma 
de la Ley de Seguridad de la Nación, atendiendo a las particularidades de 
dicha zona. 

 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

Artículo 13. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en conjunto con el 
poder popular organizado, y en coordinación con las autoridades del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de pesca y 
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acuicultura, tendrá la responsabilidad de salvaguardar, proteger y mantener 
la continuidad armoniosa de las operaciones y actividades ubicadas en la 
Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de 
Venezuela”. 
 
La Fuerza Armada Nacional Bolivariana desarrollará, conjuntamente con el 
poder popular organizado, un plan integral de seguridad y defensa e 
instalará las unidades correspondientes, en el área de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”. 
  

Máxima Eficiencia en el 
Aprovechamiento de los Recursos 

Artículo 14. El manejo, contratación, administración, disposición y destino 
de los bienes, obras y servicios de los órganos y entes del sector público, 
vinculados a las actividades y planes desarrollados en la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, debe 
realizarse atendiendo a los principios establecidos en el presente Decreto y 
en la mutabilidad de las circunstancias y conveniencia nacional, en función 
de los lineamientos fijados a tales fines por el coordinador de la Zona 
Estratégica, garantizando la máxima eficiencia en el aprovechamiento de los 
recursos para la satisfacción de los intereses de la Nación. 
 

Capítulo III 

Regímenes de Incentivo en la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela” 

 
 

Incentivos tributarios 
Artículo 15. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y 
Acuícola de Venezuela”, queda sujeta a lo establecido en el Decreto, con 
Rango, Valor y Fuerza de Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria, referente al régimen tributario y las condiciones 
para el disfrute de los beneficios contemplados en este Decreto para la 
satisfacción del mercado local priorizando las necesidades internas del país. 
 

Mecanismos de financiamiento 
Artículo 16. El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
banca y finanzas, deberá generar mecanismos de financiamiento 
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preferenciales para los proyectos de empresas públicas y privadas dentro de 
la Zona. El plan de desarrollo de la Zona de Desarrollo Estratégico definirá 
los sectores y actividades objeto de estos mecanismos. 
 

Facilidades de importación y promoción a la exportación 
Artículo 17. Las importaciones de bienes y servicios destinados a la 
construcción de la infraestructura e instalaciones, las materias primas que 
requieran las empresas autorizadas a operar dentro de la poligonal de la 
Zona, así como las exportaciones de productos y subproductos pesqueros y 
acuícolas, estarán sujetas a preferencias arancelarias y para-arancelarias, a 
excepción de aquellas de carácter sanitario, zoosanitario, fitosanitario o que 
respondan a razones de defensa y seguridad nacional. En el caso de las 
exportaciones, deberá establecerse el debido mecanismo de control para 
garantizar el cumplimiento de la normativa legal, promoviendo 
principalmente la exportación de aquellos rubros no tradicionales.  
 

Cumplimiento de metas 
Artículo 18. Las empresas privadas, estatales y mixtas que opten por los 
beneficios establecidos en este Decreto, deberán comprometerse con el 
Consejo de Gestión de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja 
Pesquera y Acuícola de Venezuela”, al cumplimiento de metas específicas 
en: 
 
1. Producción 
2. Aporte al Producto Interno Bruto 
3. Sustitución de Importaciones 
4. Generación de Exportaciones 
5. Transferencia de Tecnología 
6. Inversión Social 
7. Inversiones productivas 
8. Reducción de costos de producción 
9. Protección del Ambiente  
10. Desarrollo Tecnológico. 
 

Régimen Especial Tributario 
Artículo 19. En el marco de la política económica sectorial, el Ejecutivo 
Nacional podrá otorgar exoneraciones totales o parciales del impuesto sobre 
la renta y del impuesto al valor agregado, a las actividades pesqueras y 
acuícolas de producción y conexas, a los fines de fomentar el impulso y 
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crecimiento de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y 
Acuícola de Venezuela”, creando o promocionando las diferentes estrategias 
de acuerdo a las leyes que rigen la materia, para el desarrollo integral de la 
región.  
 
El Coordinador o Coordinadora de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, en conjunto con el Vicepresidente 
o Vicepresidenta Sectorial para el Área Económica, procurará la articulación 
para la concertación de contratos de estabilidad tributaria con el Poder 
Público estadal y municipal.  
 

Régimen especial aduanero 
Artículo 20. El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), implementará mecanismos que permitan realizar con 
celeridad los trámites de importación o exportación de mercancías 
relacionadas con la actividad pesquera y acuícola, por los órganos y entes 
participantes en los Planes de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, así como por las empresas 
públicas, privadas y mixtas que desarrollen las actividades descritas en los 
mencionados planes. Asimismo, los importadores y exportadores podrán 
optar por los procedimientos que faciliten la actividad,  de acuerdo a lo 
previsto en la Ley Orgánica de Aduanas.  

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y Tributaria 
(SENIAT), otorgará de manera expedita clasificaciones arancelarias únicas, 
para las importaciones y exportaciones de mercancías relacionadas con la 
actividad pesquera y acuícolas, por parte de los órganos y entes vinculados 
con los Planes de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera 
y Acuícola de Venezuela”, que impliquen combinaciones de bienes 
destinados a funcionar coordinadamente o estén constituidas por elementos 
individualizados que sirvan para realizar, en forma conjunta, una función 
definida. 

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de Banca y 
Finanzas, a través del Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), dictarán las providencias especiales que se 
requieran en virtud de lo previsto en este artículo. 

 
Simplificación de trámites administrativos  
para el aduanamiento y desaduanamiento 
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Artículo 21. Los órganos y entes de la Administración Pública relacionados 
con la actividad aduanera nacional, o con el otorgamiento de permisos 
necesarios para realizar trámites aduaneros, deberán simplificar sus trámites 
administrativos para que, de manera eficiente y siguiendo principios de 
celeridad, se puedan efectuar de manera expedita los trámites de bienes e 
insumos importados y exportados relacionados con el sector pesca y 
acuicultura, que sean necesarios para cumplir los Planes de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”. 
 
El Ejecutivo Nacional, por órgano del Ministerio con competencia en 
Finanzas, tendrá a su cargo lo concerniente al régimen fiscal y aduanero de 
las zonas francas y ejercerá los respectivos controles a través de los 
funcionarios competentes que integran el servicio aduanero nacional. 
 

Capítulo V 
Disposiciones Finales 

 
Deber general de colaboración 

Primera. Todas las personas naturales o jurídicas, públicas y privadas, 
vinculadas con los planes de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, incluyendo los proveedores de 
bienes y servicios pertenecientes o no al sector pesquero y acuícola, deben 
colaborar en la preservación de la continuidad, regularidad y celeridad de las 
actividades de interés público objeto del presente Decreto. 
 

Prevalencia del interés general sobre  
intereses particulares 

Segunda. Ningún interés particular, gremial, sindical, de asociaciones o 
grupos, o sus normativas, prevalecerá sobre el interés general en el 
cumplimiento del objetivo contenido en el presente Decreto. 
 
Los sujetos que ejecuten o promuevan actuaciones materiales tendentes a 
la obstaculización de las operaciones totales o parciales de las actividades 
productivas de la Zona de Desarrollo Estratégica creada en este Decreto, 
serán sancionados conforme al ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Los organismos de seguridad del Estado llevarán a cabo las acciones 
inmediatas necesarias para salvaguardar el normal desenvolvimiento de las 
actividades previstas en los planes de la Zona de Desarrollo Estratégico 
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Nacional “Faja Pesquera y Acuícola de Venezuela”, así como la ejecución de 
lo dispuesto en este artículo. 
 

Políticas sectoriales 
Tercera. Los ministerios del poder popular con competencia en planificación 
y acuicultura y pesca desarrollarán los respectivos planes sectoriales a 
efectos definir la coherencia de la política del área en todo el territorio 
nacional, así como los incentivos de esta, de acuerdo a los principios de las 
leyes de planificación y pesca, asociados a la materia. 
 

Vigencia 
Cuarta. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dado en Caracas, a los ____________ días del mes de ____________ del 
año dos mil dieciséis. Año 205° de la Independencia, 156º de la Federación 
y 17º de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.)  
 
 

       NICOLÁS MADURO MOROS 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo  
de la República y Primer Vicepresidente  
del Consejo de Ministros 
(L.S.)       

 ARISTÓBULO ISTÚRIZ 
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Refrendado  
(L.S.)        

Todos los Ministros y Ministras 
 





 

 
 
 

 
 

 
Decreto Nº                               de                      de 2016 

 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación del Estado venezolano, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones éticas que 
persiguen el progreso de la patria y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en los artículos 
236 numeral 2, de la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela, y 27 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria, en Consejo de Ministros; 
 

CONSIDERANDO 
 
El desarrollo pleno de la soberanía nacional, los más altos 
intereses de la Patria y la visión histórica del Comandante 
Supremo “Hugo Chávez” de rescatar para el desarrollo 
presente y futuro de todos los venezolanos el aprovechamiento 
pleno de las reservas en hidrocarburos del país, en una política 
energética nacional y de plena soberanía petrolera, 
 

CONSIDERANDO 
 
La necesidad de construir la transición del rentismo petrolero a 
una cultura del trabajo; así como un modelo de gestión 
eficiente, de alto nivel tecnológico, desarrollo de la 
infraestructura y el equipamiento, así como el sistema de 
conocimiento, 
 

 
CONSIDERANDO 

 
La necesidad de desarrollar de manera integral los planes 



 

sectoriales y espaciales del Plan de la Patria, así como una 
visión sistémica, integral donde se coordinen y generen 
sinergia de los distintos componentes, en un esquema de 
desarrollo sectorial, de inversiones con direccionalidad histórica 
y en el marco del Plan de la Patria,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
El desarrollo de un modelo de aprovechamiento del sector 
hidrocarburo con sustentabilidad y sostenibilidad acorde con 
los principios de desarrollo del ecosocialismo, cultura, 
tradiciones y costumbres e integralidad social y productiva, 
 
 

DICTO 
El siguiente, 
 
 

Decreto que crea la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional  

Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”  
 

Capítulo I 
 

Disposiciones Generales 
 

Objeto 
Artículo 1. Se crea la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, para el estímulo 
sectorial de las actividades asociadas a los hidrocarburos, con 
criterio de soberanía, sustentabilidad y visión sistémica con el 
sistema de planes sectoriales y espaciales del país, acordes con 
el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de 
la Patria. Dicha zona se regirá por la normativa prevista en este 
Decreto. 
 

 
Delimitación de la Zona de Desarrollo Estratégico 

Nacional  
Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez” 

 



 

Artículo 2. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, se encuentra delimitada 
por una poligonal cerrada, con una extensión geográfica de 
sesenta y cuatro mil ciento cincuenta y siete, ochocientos 
setenta y cuatro kilómetros cuadrados (64.157,874 Km2), 
ubicada en jurisdicción de los estados Apure, Guárico, 
Anzoátegui, Monagas y Delta Amacuro. 
 
La descripción de la poligonal de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez 
Frías”, se realizó con base a los mapas topográficos a escala 
1:100 000 y las imágenes Spot del Instituto Geográfico de 
Venezuela Simón Bolívar, cuya poligonal y puntos de 
coordenadas se listan a continuación: 
 
Poligonal inicia en el vértice FPO-01, localizado sobre un 
terraplén (dique marginal) que bordea el perímetro Este del 
centro poblado Tucupita; se continúa por dicho terraplén 
(dique marginal) en dirección suroeste variable pasando por los 
vértices FPO-02; FPO-03; FPO-04 hasta llegar al vértice 
FPO-05; prosigue por dicho terraplén con dirección suroeste 
variable pasando por los vértices FPO-06 y FPO-07, este 
último ubicado al Sur de la ciudad de Tucupita; continúa por el 
terraplén con dirección suroeste hasta llegar al vértice FPO-
08, ubicado al Oeste de la laguna de Tucupita; sigue sobre 
una vialidad de tierra en dirección sureste, pasa por los 
vértices FPO-09 y FPO-10; continúa  por la vía de tierra 
hasta alcanzar el vértice FPO-11, cambia en dirección sureste 
hasta alcanzar la margen derecha del caño Manamo en el 
vértice FPO-12; sigue sobre el caño Manamo con dirección 
sureste hasta alcanzar el vértice FPO-13, ubicado sobre la 
margen izquierda del caño Mánamo en el sector Boca de 
Macareíto; continúa por el cauce del caño Mánamo hacia el 
suroeste hasta el vértice FPO-14, donde el caño Manamo se 
bifurca y da origen al caño Macareo; sigue por el caño Manamo 
en dirección suroeste pasando por los vértices FPO-15, FPO-
16 y FPO-17 hasta llegar al vértice FPO-18, ubicado al 
suroeste de Barrancas; continúa aguas arriba en dirección 
suroeste hasta el vértice FPO-19, ubicado sobre un islote en el 
sector conocido como Santa Rosa de Guárguapa; sigue en 
dirección suroeste pasando por el vértice FPO-20 en el sector 
conocido como Punta de Cabrián; sigue en sentido suroeste 
por el cauce del río Orinoco aguas arriba hasta el vértice FPO-
21, ubicado cerca de la  isla El Tigre; continúa en dirección 



 

suroeste hasta llegar al sitio conocido como Los Castillos donde 
se ubica el vértice FPO-22; sigue en dirección suroeste 
pasando por el vértice FPO-23, que se ubica al Sur del cerro 
de Hacha; continúa por el cauce del río Orinoco con dirección 
suroeste, pasando cerca del sector Punta Aramaya hasta el 
vértice FPO-24;  desde el cual se prosigue en línea recta en 
dirección Noroeste hasta alcanzar la margen izquierda del río 
Orinoco donde se encuentra el vértice FPO-25, el cual 
coincide con la línea del límite entre los estados Bolívar y 
Monagas ;sigue aguas arriba del río Orinoco y por su margen 
izquierda por el límite entre dichos estados hasta el vértice 
FPO-26; continúa sobre el límite entre los estados Bolívar y 
Anzoátegui hasta el vértice FPO-27; sigue con igual dirección 
por el límite entre los estados Bolívar y Guárico hasta el vértice 
FPO-28; continúa sobre el límite entre los estados Bolívar y 
Apure hasta el vértice FPO-29 ubicado en la confluencia del 
río Apure sobre el río Orinoco; se continúa aguas arriba del río 
Apure por su margen derecha hasta alcanzar el caserío 
conocido como Manglarote donde se ubica el vértice FPO-30; 
continúa por la vialidad que va por la margen derecha del río 
Apure en dirección noroeste hasta alcanzar el centro poblado 
Los Arrieros donde se ubica el vértice FPO-31; continúa por la 
vialidad local con la misma  dirección hasta alcanzar el sector 
Caramacate, al Este del caño Los Pájaros donde se ubica el 
vértice FPO-32; sigue en línea recta en dirección Oeste hasta 
el vértice 17 (V-17) del Plan de Ordenación Urbanística del Eje 
San Fernando de Apure- Biruaca - El Recreo (Resolución Nº 
1.917 de fecha 15-03-1995, publicado en Gaceta Oficial Nº 
4.872 Extraordinario de fecha 27-03-1995), que se 
corresponde con el vértice FPO-33; sigue en línea recta en 
dirección Oeste sobre la poligonal del Plan de Ordenación 
Urbanística señalado hasta el vértice V-18, ubicado sobre el 
puente en el caño Los Pájaros, que corresponde con el vértice 
FPO-34; sigue sobre el caño Los Pájaros hasta su confluencia 
con el caño Biruaca en el vértice FPO-35 en concordancia con 
el Vértice 19 (V-19) del mencionado Plan de Ordenación 
Urbanística; sigue en dirección noreste y aguas abajo del caño 
Biruaca hasta su confluencia con el río Apure Viejo o caño Las 
Mercedes donde se ubica el vértice FPO-36; continúa por el 
cauce del río Apure Viejo o caño Las Mercedes hasta alcanzar 
su confluencia con el río Apure en el vértice FPO-37; sigue 
aguas arriba del río Apure por su margen derecha hasta llegar 
a su confluencia con el río Portuguesa donde está el vértice 
FPO-38; sigue aguas arriba del río Portuguesa por su margen 



 

derecha, cruza dicho río frente al sector Boca de Ruido al 
noroeste del centro poblado Camaguán hasta llegar al vértice 
FPO-39, ubicado en la margen izquierda del río Portuguesa; 
sigue por la vialidad local en línea recta hasta la troncal 002 
(Calabozo - San Fernando) en el sector La Raya donde se ubica 
el vértice FPO-40; continúa por la troncal 002 con dirección 
Norte hasta la vía que conduce al fundo La Vaca donde se 
localiza el vértice FPO-41; sigue en dirección Norte por la 
troncal 002 hasta el centro poblado Corozo Pando donde se 
ubica el vértice  FPO-42; continúa por la troncal 002 en 
dirección Norte hasta el centro poblado Los Bancos de San 
Pedro donde se ubica el vértice FPO-43; sigue por la troncal 
002 hasta llegar al puente sobre el río Guárico muy cerca de la 
entrada Sur de la ciudad de Calabozo donde se ubica el vértice 
FPO-44; continúa aguas arriba del río Guárico con dirección 
noroeste hasta el vértice FPO-45 que se encuentra en el 
puente sobre el río Guárico, al Sur del centro poblado 
Carrasquelero; sigue aguas arriba por el cauce del río Guárico 
en dirección noreste hasta la margen derecha del aliviadero del 
embalse del Guárico sobre la vialidad donde se encuentra el 
vértice FPO-46; continúa en dirección Este variable  por el 
borde descrito por el espejo de agua del embalse del Guárico 
hasta una vía rural en el sector conocido como La Misión de 
Los Ángeles donde se ubica el vértice FPO-47; sigue en 
dirección Este variable por el borde descrito por el espejo de 
agua del embalse del Guárico, hasta llegar al punto de 
descarga al embalse de un curso de agua intermitente en el 
vértice FPO-48, ubicado al noreste de la laguna Las Flores; 
sigue en dirección noreste  y en línea recta hasta el vértice 
FPO-49, que se corresponde con un vértice del Bloque 
Petrolero Guárico Occidental; continúa en dirección Este por el 
límite Sur del Bloque Petrolero Guárico Occidental, pasando al 
Sur del centro poblado El Calvario hasta llegar al río Orituco 
donde se ubica el vértice FPO-50; continúa en dirección Este 
por el límite Sur del Bloque Petrolero Guárico Occidental hasta 
el caño Guabinita donde se ubica el vértice FPO-51; continúa 
con trazo recto en dirección Norte hasta interceptar 
nuevamente el caño Guabinita en el vértice FPO-52; sigue en 
dirección Este por el límite Sur del área Palacio del Bloque 
Petrolero Guárico Occidental hasta la intersección con la troncal 
012 (Las Mercedes - Cabruta) en el vértice FPO-53; continúa 
en sentido Este hasta la intersección con el río Manapire en el 
vértice FPO-54; continúa en dirección Este hasta la 
intersección con el río La Pascua en el vértice FPO-55; sigue 



 

en dirección Este y pasa por el Sur del centro poblado Potrerito 
hasta la intersección con la vía local 009 (Valle de la Pascua - 
Espino) en el vértice FPO-56; continúa en dirección Este hasta 
la intersección de una vía local antes de llegar a la población 
de Guanare en el vértice FPO-57; continúa en línea recta con 
dirección Este hasta el centro poblado El Bajo donde se ubica 
el vértice FPO-58; sigue en línea recta y en sentido Este hasta 
la intersección con una vía local que conduce al centro poblado 
La Fortuna en el vértice FPO-59; sigue en dirección Este por la 
vía local hasta la intersección de la vía que comunica el centro 
poblado La Picapica y la ciudad El Socorro donde se ubica el 
vértice FPO-60; continúa con línea recta en dirección noreste 
hasta el puente sobre la troncal 015 (Valle de la Pascua - El 
Socorro) localizado al Norte de la localidad El Socorro en el 
vértice FPO-61; sigue en dirección sureste hasta la 
intersección del cauce del río Quebrada Honda en el vértice 
FPO-62; continúa en dirección sureste hasta el centro poblado 
Maniral sobre la troncal 015 (El Socorro - Santa María de Ipire) 
donde se ubica el vértice FPO-63; sigue por la troncal 015 en 
dirección sureste pasando por los vértices FPO-64 (ubicado en 
las cercanías del sector Las Araguatas), FPO-65 (localizado en 
la intersección con la vía local que conduce al hato La Quinta) 
y FPO-66 (ubicado en el sector Barquero); continúa en línea 
recta y en sentido Este sobre el límite Norte del Bloque 
Petrolero Junín, pasando por los vértices FPO-67; FPO-68 
;FPO-69 (ubicado en el sector conocido como Campo Ipire); 
FPO-70 (situado al Norte de Santa María de Ipire); FPO-71; 
FPO-72; FPO-73; FPO-74; FPO-75; FPO-76; FPO-77; 
FPO-78; FPO-79; FPO-80; FPO-81; FPO-82; FPO-83; 
FPO-84; FPO-85, este último ubicado al Oeste del centro 
poblado La Rubiera; continúa sobre el límite Norte del Bloque 
Petrolero Junín en sentido Norte y pasando el río Ipire donde 
se ubica el vértice FPO-86; continúa en dirección sureste 
sobre el límite Norte del Bloque Petrolero Junín hasta el vértice 
FPO-87; sigue en línea recta en sentido Este hasta llegar al 
centro poblado Santa Rosa donde se ubica el vértice FPO-88; 
continúa en dirección Este hasta interceptar el río Unare y 
cercano al centro poblado Las Flores donde se ubica el vértice 
FPO-89; sigue por el cauce del río Unare aguas arriba hasta el 
puente sobre la troncal 015 (Santa María - Pariaguán) en el 
vértice FPO-90; continúa en dirección noreste por la troncal 
015 hasta llegar a las cercanías de Pariaguán en el sector 
conocido como barrio El Bajo donde se ubica el vértice FPO-
91; sigue en línea recta con dirección noreste, pasando por el 



 

Oeste del centro poblado Pariaguán hasta el vértice FPO-92, 
ubicado al Sur del centro poblado Las Piedritas y sobre la 
troncal 015; continúa por esta en sentido noreste variable 
hasta el vértice FPO-93, ubicado en la intersección de la 
troncal 015 con una vialidad local que comunica los centros 
poblados Caracol y Arenales; sigue en sentido Este por troncal 
015 hasta la intersección de ésta con la vía local que comunica 
hacia el sureste con el centro poblado Cabeceras del Pao 
donde se encuentra el vértice FPO-94; continúa hacia el Este 
hasta el vértice FPO-95, ubicado en las cercanías del río 
Guanipa; sigue sobre la troncal 015 hasta la entrada de la 
ciudad El Tigre en el sector conocido como el Oasis donde se 
ubica el vértice FPO-96; continúa en línea recta en dirección 
Norte hasta el río Tigre donde se ubica el vértice FPO-97; 
sigue en sentido Este por el cauce del río Tigre hasta llegar al 
centro poblado Las Mercedes en el vértice FPO-98; continúa 
en línea recta en dirección noreste hasta llegar al Norte de la 
ciudad de San Tomé y sobre la vía de acceso a esta ciudad 
donde se ubica el vértice FPO-99; continúa sobre dicha  vía 
hacia el sureste hasta la intersección con otra vía local donde 
se ubica el vértice FPO-100; sigue en línea recta con dirección 
sureste hasta llegar  a la intersección de la vía local que 
conduce al Este de San Tomé donde se ubica el vértice FPO-
101; sigue en sentido sureste  por una vía local pasando por el 
vértice FPO-102, ubicado al Norte del centro poblado Los 
Riecitos; siguiendo la misma vía dirección sureste, hasta llegar 
al vértice FPO-103, ubicado al Norte de los poblados La 
Conquista y Los Loros; sigue en dirección sureste por la vía 
local hasta el vértice FPO-104 que se corresponde con la 
intersección de una vía rural; continúa en dirección sureste por 
la vía local hasta la carretera rural en las inmediaciones de 
Buena Vista donde se ubica el vértice FPO-105; continúa en 
dirección sureste hasta interceptar el río Tigre sitio donde se 
localiza el vértice FPO-106; sigue por el cauce del río Tigre 
aguas abajo  hasta su confluencia con el río Aisme donde se 
ubica el vértice FPO-107; sigue por el cauce del río Tigre 
hasta el límite del Bloque Dobokubi del campo Petrolero 
Ayacucho donde se ubica el vértice FPO-108; continúa hacia 
el Este sobre el límite del campo petrolero Dobokubi, pasando 
por los vértices FPO-109; FPO-110; FPO-111; FPO-112; 
FPO-113 y FPO-114; el vértice FPO-115 coincide con el 
límite de los Bloque Petrolero Dobokubi y Ayacucho; continúa 
en dirección Norte siguiendo el límite Norte del Bloque 
Petrolero Ayacucho, pasando por los vértices FPO-116; FPO-



 

117; FPO-118; FPO-119; FPO-120; FPO-121; FPO-122; 
FPO-123; FPO-124; FPO-125; FPO-126; FPO-127; FPO-
128 y FPO-129; continúa hacia el Sur hasta el vértice FPO-
130 que se corresponde con el punto más al Norte de la 
división de los Bloques Petroleros Ayacucho y Carabobo; 
continúa en línea recta en sentido noreste hasta el vértice 
FPO-131; sigue en línea recta con dirección noroeste hasta 
interceptar la troncal 015 (San Tomé  - Morichal) en el vértice 
FPO-132; continúa en dirección noreste por la vía San Tomé - 
Morichal hasta el vértice FPO-133, ubicado al Sur del poblado 
Los Carapachos; se sigue por la vía en sentido sureste pasando 
por los vértices  FPO-134 y FPO-135, ubicados cerca de la 
vía que conduce en sentido Norte al centro poblado Joaquín; 
continúa por la vía San Tomé - Morichal en sentido Este hasta 
la intercepción con la vía local que comunica con el centro 
poblado Las Minas y próximo al centro poblado El Salto donde 
se ubica el vértice FPO-136; sigue por la vía San Tomé - 
Morichal en sentido sureste, cruzando el río Morichal Largo 
hasta llegar al vértice FPO-137; continúa hacia el Sur por la 
mencionada vía hasta su intercepción con una carretera local 
donde se ubica el vértice FPO-138; sigue en sentido suroeste 
por la carretera local pasando por los vértice FPO-139 y FPO-
140; continúa hacia el sureste por la citada carretera hasta el 
vértice FPO-141; se sigue hacia el Este sobre la carretera 
local pasando por los vértices FPO-142; FPO-143; FPO-144; 
FPO-145; continúa por la carretera local hasta llegar a una vía 
próxima a la sede de PDVSA Morichal, en las inmediaciones del 
centro poblado El Jobo donde se ubica el vértice FPO-146; 
sigue en dirección  noreste sobre la carretera hasta llegar al 
vértice FPO-147 ubicado en la intercepción con la  troncal 015 
(San Tomé  - Morichal); continúa en dirección noreste por la 
vía San Tomé - Morichal hasta el vértice FPO-148; sigue en 
dirección Sur  hasta el vértice  FPO-149 ubicado en una vía 
paralela a la troncal 015; sigue por  la vía mencionada en 
sentido noreste pasando por los vértice FPO-150; FPO-151; 
FPO-152; sigue en línea  recta en dirección noreste hasta 
llegar a la troncal 015 donde se encuentra el vértice FPO-153 
que está ubicado en el extremo Este del Campo Petrolero El 
Jobo 2; continúa por la troncal 015 en dirección noreste hasta 
las proximidades del Patio de Tanques Temblador en el vértice 
FPO-154; sigue por la troncal 015 en sentido noreste hasta el 
puente sobre el río Yabo y al sureste del fundo Porvenir donde 
se ubica el vértice FPO-155; continúa por la troncal 015 en 
dirección noreste hasta llegar a su intercepción con la troncal 



 

010 (Maturín - Los Barrancos) próximo al centro poblado Mata 
Negra donde se ubica el vértice FPO-156; continúa en sentido 
noreste por la troncal 015 hasta el vértice FPO-157 ubicado al 
Oeste del centro poblado Temblador; sigue en línea recta en 
dirección noreste hasta la local 006 (El Rosario - Temblador) y 
al Norte del centro poblado Temblador donde se ubica el 
vértice FPO-158; sigue en línea recta en dirección Este hasta 
las adyacencias de la hacienda Guanaguanare donde se 
encuentra el vértice FPO-159; continúa en sentido sureste 
hasta el lugar donde un curso de agua de régimen intermitente 
confluye en el caño Morichal Simara en el vértice FPO-160; 
sigue en trazo recto en dirección sureste hasta la carretera 
Mata De Venado - Las Piedras - Campo Temblador donde se 
ubica el vértice FPO-161; continúa en sentido suroeste hasta 
llegar a la troncal 015 (Temblador - Barrancas) donde se ubica 
el vértice FPO-162; sigue por la troncal 015 con dirección 
sureste, pasando el poblado La Danta hasta el vértice FPO-
163; continúa hacia el noreste hasta el vértice FPO-164; 
sigue en sentido noreste hasta el río Uracoa donde se ubica el 
vértice FPO-165; continúa aguas arriba del río Uracoa con 
dirección noreste hasta el centro poblado Uracoa donde se 
ubica el vértice FPO-166; sigue  aguas arriba del  río Uracoa 
hasta su confluencia con el río Tabasca donde se ubica el 
vértice FPO-167; continúa aguas arriba del río Uracoa hasta 
su confluencia con el caño Manamo en el vértice FPO-168; 
sigue aguas arriba del caño Manamo por su margen izquierda 
pasando por los vértice FPO-169; FPO-170; FPO-171; FPO-
172, este último ubicado en la bifurcación del caño Manamo 
donde da origen al caño Manamito muy cerca del aeropuerto 
de Tucupita; sigue con dirección Norte aguas abajo del caño 
Manamito y por su margen izquierda hasta el vértice FPO-
173; se continúa en línea recta en sentido Este hasta llegar a 
una vía local, cercano a la laguna La Tigra donde se encuentra 
el vértice FPO-174; continúa por la vía local en dirección Este 
variable pasando por los vértices FPO-175 y FPO-176; sigue 
en sentido sureste hasta una vialidad de tierra donde se 
localiza el vértice FPO-177; continúa con la misma dirección 
hasta el vértice FPO-01; anteriormente descrito y que 
representa el origen de esta poligonal. 
 
Los valores de las coordenadas UTM (Universal, Transversa de 
Mercator), Datum SIRGAS - REGVEN, correspondiente a cada 
uno de los vértices que se señalan a continuación: 
 



 

 
VÉRTICES ESTE NORTE HUSO 

FPO-01 608.461 1.006.552 20 
FPO-02 607.801 1.005.840 20 
FPO-03 607.672 1.004.880 20 
FPO-04 607.953 1.004.429 20 
FPO-05 608.913 1.002.918 20 
FPO-06 607.228 1.001.497 20 
FPO-07 604.255 998.711 20 
FPO-08 601.494 993.120 20 
FPO-09 602.977 989.802 20 
FPO-10 605.560 986.855 20 
FPO-11 608.667 985.231 20 
FPO-12 608.943 984.063 20 
FPO-13 610.414 983.006 20 
FPO-14 607.102 977.587 20 
FPO-15 603.370 975.205 20 
FPO-16 603.072 968.962 20 
FPO-17 595.374 963.531 20 
FPO-18 589.944 960.821 20 
FPO-19 585.869 954.678 20 
FPO-20 581.902 949.523 20 
FPO-21 572.889 946.474 20 
FPO-22 564.751 942.118 20 
FPO-23 555.601 941.047 20 
FPO-24 543.877 934.359 20 
FPO-25 543.149 931.582 20 
FPO-26 545.391 929.504 20 
FPO-27 543.327 919.821 20 
FPO-28 794.055 794.055 19 
FPO-29 785.958 843.120 19 
FPO-30 684.523 859.052 19 
FPO-31 672.593 861.717 19 
FPO-32 666.204 866.303 19 
FPO-33 665.109 866.137 19 
FPO-34 662.289 866.137 19 
FPO-35 660.844 867.707 19 
FPO-36 663.268 870.626 19 
FPO-37 668.154 873.411 19 
FPO-38 661.014 877.595 19 
FPO-39 650.794 898.406 19 



 

VÉRTICES ESTE NORTE HUSO 
FPO-40 653.184 899.121 19 
FPO-41 654.221 912.771 19 
FPO-42 655.262 941.573 19 
FPO-43 660.787 967.353 19 
FPO-44 670.022 983.898 19 
FPO-45 668.386 985.868 19 
FPO-46 675.591 989.224 19 
FPO-47 678.080 990.087 19 
FPO-48 682.868 990.712 19 
FPO-49 683.828 991.545 19 
FPO-50 727.490 991.694 19 
FPO-51 763.109 994.205 19 
FPO-52 763.090 995.373 19 
FPO-53 786.620 995.620 19 
FPO-54 802.548 996.005 19 
FPO-55 826.283 996.025 19 
FPO-56 179.127 996.044 20 
FPO-57 185.711 996.023 20 
FPO-58 192.243 995.124 20 
FPO-59 193.894 995.511 20 
FPO-60 196.323 995.175 20 
FPO-61 197.906 997.134 20 
FPO-62 202.540 993.238 20 
FPO-63 204.261 990.765 20 
FPO-64 206.087 989.555 20 
FPO-65 210.275 986.880 20 
FPO-66 211.764 986.288 20 
FPO-67 215.443 986.251 20 
FPO-68 215.413 983.540 20 
FPO-69 246.028 983.504 20 
FPO-70 245.985 978.293 20 
FPO-71 248.593 978.277 20 
FPO-72 248.531 982.493 20 
FPO-73 250.941 982.467 20 
FPO-74 250.952 984.381 20 
FPO-75 252.152 984.373 20 
FPO-76 252.164 986.476 20 
FPO-77 254.079 986.464 20 
FPO-78 254.083 987.072 20 
FPO-79 262.818 987.009 20 



 

VÉRTICES ESTE NORTE HUSO 
FPO-80 262.731 989.212 20 
FPO-81 271.158 989.141 20 
FPO-82 271.074 978.211 20 
FPO-83 278.094 978.161 20 
FPO-84 278.120 980.872 20 
FPO-85 287.053 980.902 20 
FPO-86 287.072 984.419 20 
FPO-87 295.672 979.630 20 
FPO-88 296.853 979.568 20 
FPO-89 304.387 978.940 20 
FPO-90 304.148 974.700 20 
FPO-91 307.581 977.024 20 
FPO-92 313.346 982.616 20 
FPO-93 323.355 986.900 20 
FPO-94 330.689 988.339 20 
FPO-95 335.303 987.583 20 
FPO-96 354.702 984.422 20 
FPO-97 354.716 988.484 20 
FPO-98 368.745 987.288 20 
FPO-99 375.779 990.114 20 
FPO-100 376.847 989.064 20 
FPO-101 379.093 987.923 20 
FPO-102 380.011 985.699 20 
FPO-103 383.651 982.843 20 
FPO-104 389.083 981.591 20 
FPO-105 391.759 980.824 20 
FPO-106 393.428 979.497 20 
FPO-107 414.102 976.390 20 
FPO-108 427.725 973.371 20 
FPO-109 430.094 974.821 20 
FPO-110 429.600 975.021 20 
FPO-111 432.206 975.105 20 
FPO-112 432.190 972.208 20 
FPO-113 437.419 975.274 20 
FPO-114 438.417 973.570 20 
FPO-115 439.807 974.393 20 
FPO-116 439.809 975.236 20 
FPO-117 443.858 979.156 20 
FPO-118 445.475 980.050 20 
FPO-119 445.490 982.659 20 



 

VÉRTICES ESTE NORTE HUSO 
FPO-120 443.478 982.672 20 
FPO-121 443.491 984.165 20 
FPO-122 448.900 984.136 20 
FPO-123 449.504 983.638 20 
FPO-124 451.320 985.338 20 
FPO-125 452.616 983.811 20 
FPO-126 453.283 984.265 20 
FPO-127 453.912 982.405 20 
FPO-128 457.827 983.584 20 
FPO-129 462.968 983.765 20 
FPO-130 462.970 983.324 20 
FPO-131 465.688 984.113 20 
FPO-132 464.132 986.709 20 
FPO-133 465.517 987.164 20 
FPO-134 467.711 986.868 20 
FPO-135 469.144 986.611 20 
FPO-136 485.720 986.433 20 
FPO-137 487.463 985.718 20 
FPO-138 487.551 984.307 20 
FPO-139 481.743 978.843 20 
FPO-140 481.640 978.129 20 
FPO-141 482.149 977.338 20 
FPO-142 485.136 977.254 20 
FPO-143 486.136 977.260 20 
FPO-144 486.420 977.525 20 
FPO-145 489.620 977.581 20 
FPO-146 491.150 977.596 20 
FPO-147 492.236 978.560 20 
FPO-148 500.205 980.057 20 
FPO-149 500.291 979.882 20 
FPO-150 503.222 980.902 20 
FPO-151 504.184 981.184 20 
FPO-152 509.510 983.107 20 
FPO-153 509.865 984.069 20 
FPO-154 517.250 988.848 20 
FPO-155 522.384 990.504 20 
FPO-156 527.343 993.271 20 
FPO-157 536.083 995.429 20 
FPO-158 537.146 998.952 20 
FPO-159 543.186 999.140 20 



 

VÉRTICES ESTE NORTE HUSO 
FPO-160 545.294 997.809 20 
FPO-161 546.813 993.007 20 
FPO-162 542.421 990.753 20 
FPO-163 549.345 981.541 20 
FPO-164 565.273 987.246 20 
FPO-165 566.577 987.855 20 
FPO-166 570.680 994.311 20 
FPO-167 570.431 999.334 20 
FPO-168 573.943 1.008.794 20 
FPO-169 585.272 1.001.618 20 
FPO-170 588.663 1.002.114 20 
FPO-171 589.019 1.004.341 20 
FPO-172 598.660 1.003.819 20 
FPO-173 598.721 1.007.823 20 
FPO-174 601.442 1.007.818 20 
FPO-175 602.775 1.007.649 20 
FPO-176 603.886 1.008.716 20 
FPO-177 606.199 1.007.716 20 
FPO-01 608.461 1.006.552 20 

 
 

De la división interna en áreas de producción  
Artículo 3. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, se organizará 
internamente en las áreas de producción: Boyaca, Junín, 
Ayacucho y Carabobo; con fines de desarrollo y de 
organización administrativa. 

 
Objetivo y Principios 

Artículo 4. El régimen previsto en este Decreto tiene como 
objetivo prioritario, la creación de los estímulos necesarios para 
incrementar las capacidades de producción de hidrocarburos 
en la Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, en sintonía 
con las metas establecidas en el Plan Socialista de Desarrollo 
Económico y Social de la Nación. A tales fines, y para lograr 
dicho objetivo, se establecerán las condiciones requeridas para 
la instalación de una plataforma productiva que de soporte al 
Plan de Incremento de las Capacidades de Producción 
Petrolera, atendiendo tanto estímulos económicos, 
infraestructura, servicios, sistema de conocimiento, seguridad y 
defensa, así como los asociados a una visión integral de la 



 

cultura y la sociedad.  

 
Los postulados fundamentales que rigen el presente Decreto 
son los principios de integralidad en la regulación y manejo de 
la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”, así como de ética socialista, resguardo 
y defensa de la soberanía nacional, adaptabilidad, solidaridad, 
corresponsabilidad, racionalidad, confiabilidad, celeridad, 
eficiencia, calidad, transparencia, sustentabilidad, equidad, 
control social y participación del Poder Popular. 
 

Capítulo II 
De la Administración, Control y Planificación de la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 

Orinoco “Hugo Chávez” 
 

 
Organización de la Zona de Desarrollo Estratégico  

Artículo 5. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, tendrá un Consejo de 
Gestión que fungirá como la máxima instancia de coordinación 
del Ejecutivo Nacional. Estará constituido por un Coordinador y 
un representante de cada Vicepresidencia Sectorial, propuesto 
por el o la titular de dichos Despachos. En la referida instancia 
existirán equipos de trabajo integrado por los ministerios y 
órganos o entes de las áreas involucradas en las actividades y 
otorgamiento de permisos relacionados con el desarrollo de la 
Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”. 
 
El Consejo de Gestión estará instalado de manera permanente 
en la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera 
del Orinoco “Hugo Chávez”. La designación de los miembros 
del Comité será autorizada por el Presidente o Presidenta de la 
República. El Consejo podrá coordinar con las demás instancias 
institucionales en las áreas que se requieran, incorporando 
vocerías con carácter de invitados temporales o permanentes. 
Una vez instalado el Consejo de Gestión, dictará su reglamento 
interno y la designación de su secretario o secretaria. 
 
Previa autorización del Consejo de Gestión podrán integrarse 
otras instancias del poder popular con carácter de invitados, 
temporal o permanente. 



 

 
Coordinador de la Zona de Desarrollo  

Artículo 6. El Presidente o Presidenta de la República 
designará un Coordinador o Coordinadora de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco 
“Hugo Chávez”, quien dependerá del Ministerio del Poder 
Popular con competencia en materia de hidrocarburos, a 
efectos de coordinar las políticas específicas y sectoriales 
dentro de la poligonal de la Zona. 
 

De la Administración  
Artículo 7. El Coordinador o Coordinadora de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco 
“Hugo Chávez”, será el responsable de su administración, 
organización y la fiscalización de las actividades gasíferas, 
petroleras y petroquímicas. Coordinará todo lo concerniente a 
los planes que se deriven, para el alcance de estos fines, por 
parte de los ministerios con competencias específicas sobre las 
diversas materias. 
 
Corresponde al Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia petrolera coordinar, fomentar y planificar proyectos 
que involucren la participación conjunta de entes u órganos de 
los sectores petrolero y minero en la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez” y en el Arco Minero de Guayana, a los fines de 
generar sinergias, maximizar las potencialidades y economías 
de escala, estimular el desarrollo del sector productivo 
nacional. 
 
En el marco del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de 
la Patria, se podrá decretar la Zona de Desarrollo Estratégico 
Arco Minero de Guayana, que generará un esquema productivo 
complementario y articulado entre las zonas de desarrollo 
estratégico. Se podrán crear los distritos motores u otras 
unidades  geográficas de planificación y desarrollo subregional, 
dentro del marco del referido Decreto Ley de Regionalización y 
en coordinación con el Ministerio con competencia en 
Planificación. 
 

De los Permisos y Autorizaciones 
Artículo 8. El Coordinador de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 



 

Chávez”, podrá disponer la creación de comités de gestión, 
integrados por funcionarios de los diversos órganos y entes 
vinculados con trámites requeridos para el desarrollo de la 
Zona, los cuales a dedicación exclusiva, emitirán los permisos a 
que se refiere este Decreto y coadyuvarán en la ejecución de 
sus competencias. 
 
A los fines del desarrollo eficiente de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez”, el Coordinador o Coordinadora de la Zona articulará 
con la autoridad única en simplificación de trámites 
administrativos, a efectos de instalar una sola instancia en la 
Zona que concentre todos los trámites, autorizaciones y 
permisos de los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional, Centralizada y Descentralizada. El Coordinador o 
Coordinadora de la Zona podrá exhortar a los gobiernos locales 
o regionales, a los entes descentralizados dependientes de 
éstos, y a las organizaciones del poder popular, a participar en 
la unificación de trámites, mediante la celebración de las 
correspondientes gestiones convenidas. 
 
Los trámites cuya gestión se unifiquen de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo, no podrán realizarse al margen del 
mecanismo que acordaron, salvo el ejercicio de la avocación, 
por parte de la autoridad competente.  
Para dar cumplimiento a los principios de celeridad y 
cooperación dentro de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, los 
Comités de Gestión podrán abarcar una o más  áreas 
operativas especiales asociadas a las áreas de producción en 
las que se ha organizado la Faja. En estas se producirá una 
plataforma integrada donde concurran las diferentes unidades 
desconcentradas de la Administración Pública Nacional sin 
menoscabo de las existentes, y con criterio de austeridad y 
máxima eficiencia.  

 
Sobre los Planes de la Zona de Desarrollo  

Artículo 9. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia petrolera y el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de planificación, tendrán la 
responsabilidad de la formulación del Plan de Desarrollo 
Específico de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”. En este sentido, el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 



 

petróleo desarrollará las políticas sectoriales del sector de 
hidrocarburos y el Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de planificación, lo concerniente al 
ordenamiento espacial, con el fin de alcanzar un plan en 
sincronía y direccionalidad con el Plan de Desarrollo Económico 
y Social de Nación. El Plan de Desarrollo Específico de la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco 
“Hugo Chávez”, será publicado en Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela y tendrá alcance legal en 
las políticas específicas sectoriales, así como la delimitación, 
funciones y condiciones de usos particulares del espacio para la 
consecución de los objetivos del plan. 
 
Para la planificación se deberá contar con la participación 
activa de las instancias del poder popular organizado. 
 
 

De las responsabilidades específicas en el  
desarrollo del Plan de Desarrollo  

Artículo 10. El Plan de Desarrollo Específico de la Zona 
deberá ser elaborado en un lapso de seis (6) meses, contado a 
partir de la publicación del presente Decreto en Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela. De la misma forma, 
deberán desarrollar los componentes del Plan, los Ministerios 
del Poder Popular como a continuación se indica: 

1. El Ministerio con competencia en materia de 
Petróleo. Es el máximo responsable del plan sectorial así 
como de los elementos dinamizadores de la zona. Debe 
desarrollar el detalle de los eslabones productivos, 
demandas de insumos y servicios, políticas sectoriales de 
desarrollo en hidrocarburos y cadenas asociadas. El plan 
debe contener el detalle de los servicios, infraestructura, 
demandas conexas a otros sectores así como el desarrollo 
de las bases petroindustriales.  

2. El Ministerio con competencia en materia de 
Planificación. Adicional a la corresponsabilidad en el 
plan general, debe desarrollar lo concerniente al sistema 
de ciudades y planificación espacial, así como la visión 
intersectorial dentro del Plan de Desarrollo Económico y 
Social de la Nación. Debe atenderse con especial énfasis 
el desarrollo de sectores complementarios al petróleo, con 
el fin de alcanzar los objetivos de integración concebidos 



 

en el Plan de la Patria. De la misma forma debe velar por 
su inserción en el sistema de planificación nacional, así 
como orden sistémico en el sistema de regionalización. 

3. El Ministerio con competencia en materia de 
Finanzas. Desarrollará los instrumentos y planes 
especiales en materia de estímulos económicos, fiscales y 
aduaneros necesarios para el desarrollo de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”.  

4. El Ministerio con competencia en materia de 
Industria y comercio. Generará un plan especial de 
desarrollo industrial como actividad correlacionada con el 
desarrollo económico de la Zona. El plan debe contener 
los sectores referidos bajo una visión integral del mapa de 
las mercancías, para el desarrollo nacional y en el marco 
de integración geoestratégica del país. En coordinación 
con el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
petróleo evaluará las estrategias de las bases 
petroindustriales que dependerán de dicho Ministerio. 

5. Los Ministerios con competencia en materia de 
Educación, Deporte, Juventud, Ciencia y 
Tecnología. Desarrollo del plan especial de formación, 
transferencia tecnológica e innovación asociando el mapa 
productivo al mapa del conocimiento. 

6. El Ministerio con competencia en materia de 
Cultura. Formular un plan especial en torno a la 
identidad nacional, así como tradiciones y costumbres 
locales. 

7. Los Ministerios con competencia en materia de 
Ecosocialismo y Aguas y Pueblos Indígenas. Generar 
y fomentar los planes de manejo ambiental, variables de 
uso y preservación, así como planes de manejo ambiental. 

8. El Ministerio con competencia en materia de 
Vivienda y Hábitat. Debe desarrollar un plan específico 
de soporte para el desarrollo, implementación y respaldo 
para los planes de desarrollo urbano local con las 
instancias competentes municipales y nacionales, de los 
centros poblados de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional. 



 

9. El Ministerio con competencia en materia de 
Turismo. La visión articuladora y de fomento de un 
modelo de turismo vigoroso, respetuoso del patrimonio 
cultural y ambiental y en coherencia con el Plan de la 
Patria.  

10. El Ministerio con competencia en materia de 
Transporte y Obras Públicas. Deberán generar un plan 
intermodal para garantizar condiciones óptimas de 
accesibilidad, carga descarga, almacenaje y distribución 
para garantizar el soporte de la movilidad a la actividad 
productiva. 

11. El Ministerio con competencia en materia de 
Comunas y Movimientos Sociales. Desarrollará 
variables especiales para el desarrollo económico del 
poder popular; apalancándose en los eslabones de escala 
de las industrias y servicios a instalar o instalados en la 
Zona. 

12. El Ministerio con competencia en materia de 
Agricultura Productiva y Tierras. Deberá generar el 
plan de soporte, desarrollo y fomento del sistema agrícola 
local y subregional con criterio de sustentabilidad, 
sostenibilidad y seguridad alimentaria, así como fomento 
de la diversificación económica de la zona en la visión de 
país. 

13. Los Ministerios con competencia en materia de 
Defensa y de Interior y Justicia. Deberá generar el 
plan integral de seguridad y defensa en el concepto 
específico e integral de la nación. 

14. El Ministerio con competencia en materia de Salud. 
Generará el plan integral en materia de salud atendiendo 
a las necesidades de la población que integra la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”. 

15. El Ministerio con competencia en materia de 
Electricidad. Generará el plan integral en materia de 
energía eléctrica, conforme a los requerimientos 
específicos de la zona, con observancia y respeto del Plan 
de la Patria. 

Distritos Motores u otras formas  



 

especiales de regionalización 
Artículo 11. A solicitud del Consejo de Gestión y 
conjuntamente con el Ministerio con competencia en 
planificación, en coordinación con los ministerios e instancias 
vinculadas a la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, se podrá presentar al 
Presidente o Presidenta de la República la propuesta de 
creación de subregiones específicas de desarrollo, las cuales 
serán regidas de acuerdo a las especificidades que en cada 
caso establece el Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de 
la Patria. 
 

Subsistema para la protección de la Faja Petrolífera 
Artículo 12. Se desarrollará un subsistema de protección para 
la paz, que proteja al pueblo, la infraestructura, áreas 
operacionales, actividades y demás aspectos y recursos de la 
Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Reforma de la Ley de Seguridad de la Nación, atendiendo a las 
particularidades de dicha zona. 

 
Fuerza Armada Nacional Bolivariana 

Artículo 13. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en 
conjunto con el poder popular organizado, y en coordinación 
con las autoridades del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia petrolera tendrá la responsabilidad de 
salvaguardar, proteger y mantener la continuidad armoniosa 
de las operaciones y actividades de las industrias estratégicas 
ubicadas en la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”. 
 
La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, desarrollará 
conjuntamente con el poder popular organizado un plan 
integral de seguridad y defensa e instalará las unidades 
correspondientes, adscritas al Comando Regional competente 
en el área de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”. 
 

Máxima Eficiencia en el 
Aprovechamiento de los Recursos 

Artículo 14. El manejo, contratación, administración, 
disposición y destino de los bienes, obras y servicios de los 



 

órganos y entes del sector público, vinculados a las actividades 
y planes desarrollados en la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, debe 
realizarse atendiendo a los principios establecidos en el 
presente Decreto y en la mutabilidad de las circunstancias y 
conveniencia nacional, en función de los lineamientos fijados a 
tales fines por el coordinador de la Zona Estratégica, 
garantizando la máxima eficiencia en el aprovechamiento de 
los recursos para la satisfacción de los intereses de la Nación. 
 

Capítulo III 
Mecanismos Especiales de Contratación Pública 

 

Régimen especial de contrataciones públicas  

Artículo 15. El Ejecutivo Nacional, mediante Decreto, podrá 
establecer un régimen especial para la adquisición de bienes, 
contratación de servicios y ejecución de obras, que deban 
efectuar los órganos y entes de la Administración Pública 
Nacional, Central o Descentralizada vinculados con la ejecución 
de los Planes de Desarrollo de la Faja Petrolífera del Orinoco 
“Hugo Chávez”.  

Las normativas internas de los órganos y entes mencionados 
en este artículo, deberán priorizar el logro de los objetivos 
generales de este Decreto, para evitar que la aplicación del 
régimen especial referido en este artículo, sea utilizado en las 
contrataciones para la adquisición de bienes, prestación de 
servicios y ejecución de obras que no se destinen 
específicamente a la ejecución de los Planes de Desarrollo de la 
Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”.    

Líneas generales del régimen especial de  
contrataciones públicas 

Artículo 16. A los fines establecidos en el presente Decreto, el 
régimen especial de contrataciones públicas vinculadas con el 
Plan de Desarrollo de la Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez”, y las normativas internas aludidas en el artículo 
anterior, procurarán regirse por las siguientes líneas generales: 

1. Máxima celeridad y eficiencia en el desarrollo de los procesos 
de contratación, desde su fase de inicio hasta la firma y 
ejecución del contrato respectivo. 



 

2. Omisión de formalismos no esenciales y trámites 
innecesarios y simplificación al máximo de procedimientos.  

3. Establecimiento de mecanismos de sinergia y apoyo entre 
los órganos y entes vinculados directamente con la 
ejecución de los Planes de la Zona Estratégica de Desarrollo 
Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, a los 
fines de maximizar el aprovechamiento de la procura y 
servicios, en el área que ofrezca mayores beneficios e 
impacto económico y social para la Nación, con 
independencia de la persona jurídica que haya efectuado el 
trámite de contratación. 

4. Posibilidad de centralizar en un solo o en varios órganos 
consultivos, el estudio y evaluación técnica y comercial de 
las ofertas presentadas en los procesos de contratación 
realizados conforme al presente Decreto Ley, con 
independencia del número de personas jurídicas 
involucradas en los Planes de la Zona Estratégica de 
Desarrollo Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez”. 

5. Que los órganos y entes vinculados con los Planes de la 
Zona Estratégica de Desarrollo Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”, puedan ajustar los montos de los 
contratos, a las mejores ofertas formuladas, sobre 
adquisición de bienes, prestación de servicios o 
construcción de obras, con similares especificaciones 
técnicas y estructura de costos, y destinados a ser 
ejecutados dentro del mismo período, ello con 
independencia de la persona jurídica a la cual se haya 
formulado la oferta. En todo caso no se permitirán 
monopolios. 

6. La consignación de constancias y solvencias de renovación 
periódica exigidas por las leyes nacionales, no deberá ser 
motivo para la paralización del inicio o ejecución del 
contrato, o para la descalificación de un oferente, siempre 
y cuando el órgano o ente contratante vinculado con los 
Planes de la Zona Estratégica de Desarrollo Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, dicte las medidas 
pertinentes para asegurar que dicha constancia o solvencia 
se consigne antes del cierre del contrato respectivo, y para 
garantizar los derechos de los trabajadores. 



 

7. Se potencie y dé preferencia a la contratación de bienes y 
servicios fabricados y prestados desde la República 
Bolivariana de Venezuela, a las empresas que restablezcan 
el máximo de sus capacidades productivas en el país; las 
que aumenten sus capacidades productivas en la Nación, 
las que ofrezcan innovaciones y nuevas tecnologías. 

Los procesos de contrataciones efectuados conforme a lo 
establecido en el presente Decreto, estarán sujetos a 
mecanismos de control posterior, a cargo de la Contraloría 
General de la República y al Sistema Nacional de Control Fiscal, 
bajo los parámetros establecidos en el presente Decreto. 

 

Capítulo IV 

Regímenes de Incentivo en la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 

Chávez” 
 

Incentivos tributarios 
Artículo 17. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, queda sujeta a lo 
establecido en el Decreto, con Rango, Valor y Fuerza de Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de 
la Patria, referente al régimen tributario y las condiciones para 
el disfrute de los beneficios contemplados en este Decreto para 
la satisfacción del mercado local priorizando las necesidades 
internas del país. 
 

Mecanismos de financiamiento 
Artículo 18. El Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de finanzas, deberá generar mecanismos de 
financiamiento preferenciales para los proyectos de empresas 
públicas y privadas dentro de la Zona. El plan de desarrollo de 
la Zona de Desarrollo Estratégico definirá los sectores y 
actividades objeto de estos mecanismos. 
 

Facilidades de importación 
Artículo 19. Las importaciones de bienes y servicios 
destinados a la construcción de la infraestructura e 
instalaciones, así como las materias primas que requieran las 
empresas autorizadas a operar dentro de la poligonal de la 
Zona, podrán estar sujetas a preferencias respecto de 



 

restricciones arancelarias y para-arancelarias, a excepción de 
aquellas de carácter sanitario, zoosanitario, fitosanitario o que 
respondan a razones de defensa y seguridad nacional. 
 

Cumplimiento de metas 
Artículo 20. Las empresas privadas, estatales y mixtas que 
opten por los beneficios establecidos en este Decreto, deberán 
comprometerse con el Consejo de Gestión de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco 
“Hugo Chávez”, al cumplimiento de metas específicas en: 
 
1. Producción 
2. Aporte al Producto Interno Bruto 
3. Sustitución de Importaciones 
4. Generación de Exportaciones 
5. Transferencia de Tecnología 
6. Inversión Social 
7. Inversiones productivas 
8. Reducción de costos de producción 
9. Protección del Ambiente 
10. Desarrollo Tecnológico. 
 

Régimen Especial Tributario 
Artículo 21. En el marco de la política económica sectorial, el 
Ejecutivo Nacional podrá otorgar exoneraciones totales o 
parciales del impuesto sobre la renta y del impuesto al valor 
agregado, aplicables, exclusivamente, a las actividades 
conexas a la producción petrolera, a los fines de fomentar el 
impulso y crecimiento de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”. 
 
Igualmente, las empresas mixtas constituidas para el desarrollo 
de actividades primarias, previstas en el Decreto con Fuerza de 
Ley Orgánica de Hidrocarburos, sobre nuevos yacimientos 
ubicados en la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, mantendrán la 
condición de pre-operatividad, hasta que comiencen a 
funcionar los mejoradores, despojadores o refinerías, lo que 
ocurra primero, relacionados con el proyecto respectivo que 
serán desarrollados. 
 
El Coordinador o Coordinadora de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez”, en conjunto con el Vicepresidente o Vicepresidenta 



 

Sectorial para el Área Económica, procurará la articulación para 
la concertación de contratos de estabilidad tributaria con el 
Poder Público estadal y municipal.  
 

Régimen especial aduanero 
Artículo 22. El Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), implementará mecanismos 
que permitan realizar con celeridad los trámites para el 
desaduanamiento de mercancías importadas por los órganos y 
entes participantes en los Planes de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez”, así como por las empresas públicas, privadas y mixtas 
que desarrollen las actividades descritas en los mencionados 
planes. Asimismo, los importadores podrán optar por el 
procedimiento de descarga directa previsto en la Ley Orgánica 
de Aduanas.  

El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), otorgará de manera expedita 
clasificaciones arancelarias únicas, para las importaciones de 
mercancías por parte de los órganos y entes vinculados con los 
Planes de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja 
Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”, que impliquen 
combinaciones de bienes destinados a funcionar 
coordinadamente o estén constituidas por elementos 
individualizados que sirvan para realizar, en forma conjunta, 
una función definida. 

El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
finanzas y el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), dictarán las providencias 
especiales que se requieran en virtud de lo previsto en este 
artículo. 
 

Simplificación de trámites administrativos  
de desaduanamiento 

Artículo 23. Los órganos y entes de la Administración Pública 
relacionados con la actividad aduanera nacional, o con el 
otorgamiento de permisos necesarios para realizar trámites 
aduaneros, deberán simplificar sus trámites administrativos 
para que, de manera eficiente y siguiendo principios de 
celeridad, se puedan efectuar de manera expedita el 
desaduanamiento de bienes importados, que sean necesarios 
para cumplir los Planes de la Zona de Desarrollo Estratégico 



 

Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo Chávez”.  
 
 

Capítulo V 
Disposiciones Finales 

 
Deber general de colaboración 

Artículo 24. Todas las personas naturales o jurídicas, públicas 
y privadas, vinculadas con los Planes de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Faja Petrolífera del Orinoco “Hugo 
Chávez”, incluyendo los proveedores de bienes y servicios de la 
industria petrolera y no petrolera, deben colaborar en la 
preservación de la continuidad, regularidad y celeridad de las 
actividades de interés público objeto del presente Decreto. 
 

Prevalencia del interés general sobre  
intereses particulares 

Artículo 25. Ningún interés particular, gremial, sindical, de 
asociaciones o grupos, o sus normativas, prevalecerá sobre el 
interés general en el cumplimiento del objetivo contenido en el 
presente Decreto. 
 
Los sujetos que ejecuten o promuevan actuaciones materiales 
tendentes a la obstaculización de las operaciones totales o 
parciales de las actividades productivas de la Zona de 
Desarrollo Estratégica creada en este Decreto, serán 
sancionados conforme al ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Los organismos de seguridad del Estado llevarán a cabo las 
acciones inmediatas necesarias para salvaguardar el normal 
desenvolvimiento de las actividades previstas en los Planes de 
la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Faja Petrolífera del 
Orinoco “Hugo Chávez”, así como la ejecución de lo dispuesto 
en este artículo. 
 

Vigencia 
Artículo 26. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 
 

Dado en Caracas, a los         días del mes de          de 2016. 
Año 205° de la Independencia, 156° de la Federación y 16° 
de la Revolución Bolivariana. 



 

 

Ejecútese, 

(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 

 

 
Refrendado 
El Vicepresidente Ejecutivo 
de la República 
(L.S.)     

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 





 

 

 
 
 
 
 

 
 

Decreto Nº                                  de                      de 2016 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia 
política y calidad revolucionaria en la construcción del socialismo, 
la refundación del Estado venezolano, basado en principios 
humanistas, sustentado en condiciones éticas que persiguen el 
progreso de la patria y del colectivo, por mandato del pueblo, en 
ejercicio de la atribución conferida en el artículo 236 numeral 2 de 
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, y de 
conformidad con el artículo 27 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria, en Consejo de Ministros, 
 

CONSIDERANDO 
 
El desarrollo pleno de la soberanía nacional, los más altos 
intereses de la Patria y la visión histórica del Comandante 
Supremo Hugo Chávez para el aprovechamiento de las 
potencialidades de los recursos minerales que posee el país en el 
Arco Minero del Orinoco, como una oportunidad clave para 
contribuir con el desarrollo económico, productivo y social de la 
Nación, 
 

CONSIDERANDO 
 
La necesidad de impulsar la transición del rentismo petrolero, con 
esfuerzos sostenidos y coherentes de gestión pública, planificación 
estratégica y estimulo de actores económicos, políticos y sociales 
con una visión geoestratégica definida en el Plan de la Patria, en 
función de lograr un sistema económico-productivo, diversificado e 
integrado funcional y territorialmente; para lo cual se ha 
considerado el apalancamiento del sector minero, 
 



 

 

CONSIDERANDO 
 
La necesidad de desarrollar de manera integral los planes 
sectoriales y espaciales del Plan de la Patria, así como una visión 
sistémica, integral donde se coordinen y generen sinergia de los 
distintos componentes, en un esquema de desarrollo sectorial, de 
inversiones con direccionalidad histórica y en el marco del 
Proyecto de país, delineado en la Constitución Bolivariana, 
 

CONSIDERANDO 
 
El desarrollo de un modelo de aprovechamiento de las 
potencialidades de los recursos minerales que posee el país acorde 
con los principios de desarrollo del ecosocialismo, cultura, 
tradiciones y costumbres ancestrales e integralidad social y 
productiva, así como la preservación de otros recursos 
estratégicos, la diversidad biológica y las aguas, 
 

DICTO 
 

El siguiente, 
 

Decreto de Creación de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional 

“Arco Minero del Orinoco” 
 

Capítulo I 
 

Disposiciones Generales 
 

Objeto 
Artículo 1. Se crea la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
“Arco Minero del Orinoco”, para el estímulo sectorial de las 
actividades asociadas a los recursos minerales que posee el país, 
con criterio de soberanía, sustentabilidad y visión sistémica con el 
sistema de planes sectoriales y espaciales del país, acordes con el 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley de Regionalización 
Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la Patria. Dicha zona 
se regirá por la normativa prevista en este Decreto. 
 
Delimitación de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 

Arco Minero del Orinoco 
Artículo 2. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco 



 

 

Minero del Orinoco, tiene una superficie de ciento once mil 
ochocientos cuarenta y tres mil con setenta décimas de kilómetros 
cuadrados (111.843,70 km2), delimitada por una poligonal cerrada 
definida por vértices expresados en valores de coordenadas UTM 
Datum SIRGAS – REGVEN Husos 19 y 20, tal como se describe a 
continuación: 
 
La poligonal inicia en el vértice V-01, localizado en la 
desembocadura del río Apure sobre el río Orinoco, desde este 
punto coincide con la poligonal de la Faja Petrolífera del Orinoco 
Hugo Chávez Frías y el área 1 del Arco Minero; se continúa en 
dirección Noreste aguas abajo del río Orinoco por su margen 
izquierda, pasando por los vértices  V-02, ubicado en la 
desembocadura del río Apurito, el V-03 el cual coincide con el 
límite entre las áreas 1 y 2 del Arco Minero, el V-04 ubicado en las 
cercanías de la desembocadura del río Zuata, el V-05 el cual 
coincide con el límite entre las áreas 2 y 3 del Arco Minero, en las 
cercanías del centro poblado Palital, el V-06 al Norte de la isla Los 
Frailes, los V-07 y V-08 ubicados al Norte de Punta Aranaya, el V-
09 ubicado al Noreste de Punta de Piedra, el V-10 ubicado en las 
cercanías de la isla Las Guiroas, el V-11 ubicado al Suroeste de la 
isla El Tigre, el V-12 ubicado al Norte de Punta De Cabrian, los V-
13 y V-14  ubicados en la isla Varadero, hasta el V-15 ubicado al 
Noreste del centro poblado Barrancas, hasta este punto coincide 
con la poligonal de la Faja Petrolífera del Orinoco Hugo Chávez 
Frías; continúa en dirección Sureste pasando por la laguna 
Hermegal, la isla Don Jesús hasta llegar al V-16 ubicado en las 
cercanías de la laguna Caribera, sigue en dirección Suroeste 
variable sobre el cauce de un caño de régimen permanente hasta 
llegar al  V-17, sigue en línea recta y en dirección Noreste sobre el 
límite entre los estados Bolívar y Delta Amacuro pasando por el  
V-18, desde este punto continúa en dirección variable sobre el 
límite estadal pasando por el vértices V-19 hasta llegar al V-20. 
Desde este punto el lindero continúa sobre la concesión Cuyuní; El 
V-20  ubicado al Oeste del lote Delta 08 (01-17) de dicha 
concesión; continúa en línea recta en dirección Norte hasta el V-
21, ubicado al Noroeste del lote Delta 04 (01-17); sigue en línea 
recta en dirección Este hasta el V-22, ubicado al Noroeste del lote 
Delta 05 (01-17); continúa en línea recta en dirección Norte hasta 
el  V-23, ubicado al Noroeste del lote Delta 01 (01-17); sigue en 
línea recta en dirección Este hasta el V-24, ubicado al Noreste del 
lote Delta 03 (01-17); continúa en línea recta hasta el V-25, 
ubicado al Noreste del lote Delta 11 (01-17); Desde este punto el 



 

 

lindero continúa en línea recta hasta el V-26, ubicado  sobre el 
límite entre la República Bolivariana de Venezuela y el Territorio 
Esequibo (Zona en Reclamación); sigue por dicho límite en 
dirección variable hasta llegar al V-27, ubicado  en las 
adyacencias del Cerro Venamo; continúa en línea recta en 
dirección Norte pasando por el vértice V-28, hasta llegar al  V-29, 
desde este punto el lindero continúa sobre la concesión Cuyuní. El 
V-29, se encuentra ubicado al Suroeste del lote Venamo 15 de 
dicha concesión; continúa en línea recta en dirección variable 
pasando por los vértices V-30, ubicado al Suroeste del lote 
Venamo; el V-31, ubicado al Noreste del lote Virgen de Lourdes 1 
y 2; el V-32, ubicado al Norte del lote Vancouver III; el V-33, 
ubicado al Sur del lote Discovery; el V-34, ubicado al Norte del 
lote Chicanan 07; y los V-35 y V-36 ubicados  al  Sur y Norte 
respectivamente del lote Chicanan 01; desde este punto el lindero 
continúa sobre la línea correspondiente a un área de influencia de 
5 km del parque nacional Canaima, pasando por los V-37 y V-38; 
desde este punto el lindero sigue en dirección Norte sobre la línea 
correspondiente a un área de influencia de 5 km de la reserva 
forestal La Paragua, pasando por los vértices V-39; V-40; V-41; 
V-42 hasta llegar al V-43, ubicado sobre la vía que comunica los 
poblados San Pedro de las Bocas – El Yagual; continúa en 
dirección Suroeste por la mencionada vía hasta llegar al V-44, 
ubicado en las cercanías del centro poblado San Pedro de las 
Bocas; sigue en línea recta en dirección Oeste hasta llegar al V-
45, ubicado sobre la vía que comunica los poblados Las Nieves – 
Surama del cristo; continúa por la vía mencionada hasta llegar al 
V-46 ubicado en las adyacencias del centro poblado Surama del 
cristo y sobre la vía que comunica los centros poblados La Paragua 
– La Quina; sigue en dirección Noroeste sobre la vía mencionada 
hasta llegar al V-47 ubicado en las adyacencias del centro poblado 
El Cristo; el lindero continúa con dirección  Suroeste por la vía que 
comunica los poblados El Cristo – La Vergareña hasta llegar al V-
48 ubicado sobre el límite entre los municipios Sucre y Raúl Leoni 
del estado Bolívar; sigue por el límite mencionado en dirección 
Norte hasta llegar al V-49 ubicado en la confluencia del río Chorro 
Macho sobre el Río Aro; continúa aguas arriba del río Chorro 
Macho, luego se continúa por una quebrada afluente de dicho río 
hasta llegar al V-50 ubicado en las nacientes de la quebrada; se 
sigue en línea recta con dirección Noreste hasta el V-51, ubicado 
en las nacientes de una quebrada afluente del río Ariza, hasta 
alcanzar el cauce de dicho río, se continúa aguas arriba del río 
Ariza, sigue aguas arriba de una quebrada afluente del 



 

 

mencionado río hasta alcanzar el V-52 ubicado en las nacientes de 
dicha quebrada; continúa en trazo recto y en dirección Noroeste 
pasando por el V-53 ubicado en el centro poblado El Trueno hasta 
llegar al V-54 ubicado sobre el cauce del río Tacoto; sigue aguas 
abajo del río Tacoto hasta llegar al V-55 ubicado en la confluencia 
de dicho río con el río Caura; continúa en línea recta hasta el V-56 
ubicado  sobre la margen izquierda del río Caura, continúa aguas 
abajo del mencionado río hasta alcanzar el V-57 ubicado en la 
desembocadura del río Mato sobre el río Caura; sigue aguas arriba 
del río Mato, pasando por el cauce del río Cuchiverito, hasta llegar 
a sus nacientes donde se ubica el V-58; continúa en línea recta en 
dirección Noroeste hasta alcanzar el V-59 ubicado en las nacientes 
de una quebrada afluente del río Cuchivero, se continúa aguas 
abajo hasta llegar a su confluencia donde se ubica el V-60 (este 
vértice se corresponde con el límite entre las áreas 1 y 2 del Arco 
Minero), sigue aguas arriba del río Cuchivero por su margen 
derecha pasando por el V-61 ubicado en las adyacencias del 
centro poblado Mantecal hasta llegar al V-62 el cual se 
corresponde con el límite Noroeste del Monumento Natural Sierra 
Maigualida; continúa en línea recta hasta llegar al V-64 ubicado 
sobre una quebrada de régimen permanente afluente del río 
Guaniamo, continúa aguas arriba de dicha quebrada pasando por 
los V-65 y V-66 sigue en línea recta  hasta alcanzar el V-67 
ubicado sobre una vía que comunica los poblados San Agustín – 
Cucurito, cruzando el río Cuchivapure hasta alcanzar el V-68 
ubicado al Norte del Cerro Guanay; continúa en trazo recto en 
dirección Noreste hasta el  V-69; desde este punto hasta el  V-70 
se sigue la línea correspondiente al área de influencia de 5 km del 
monumento natural Cerro Guanay; continúa en línea recta con 
dirección variable pasando por los V-71; V-72 hasta  llegar al V-
73 ubicado  sobre el cauce del río Parguaza, continúa aguas abajo 
del mencionado río hasta alcanzar el V-74 ubicado al Noreste de 
Piedra Pavón; sigue en dirección Este  variable pasando por los 
vértices V-75 y V-76 hasta llegar al  V-77 ubicado sobre el límite 
de los municipios Cedeño del estado Bolívar y Atures del estado 
Amazonas; continúa por dicho límite pasando por los V-78; V-79; 
V-80; V-81, este último ubicado sobre la margen derecha del río 
Orinoco hasta alcanzar el V-82 ubicado sobre dicho límite y al Sur 
del centro poblado Puerto Páez; sigue aguas abajo del río Orinoco 
hasta alcanzar el V-83 ubicado al Sur de la Isla el Burro; continúa 
en línea recta en dirección Oeste hasta el V-84 ubicado sobre el 
límite entre los municipios Pedro Camejo del estado Apure y el 
municipio Cedeño del estado Bolívar; sigue por dicho límite, 



 

 

pasando por el límite entre los municipios San Fernando del estado 
Apure y Cedeño del estado Bolívar; hasta llegar al V-01 inicio de 
esta poligonal. 
 
 
Las coordenadas de la citada poligonal se indican a continuación: 
 

COORDENADAS)UTM)REGVEN) COORDENADAS)GEOGRÁFICAS)REGVEN)
VÉRTICE) ESTE)) NORTE)) HUSO) LATITUD)(NORTE)) LONGITUD)(OESTE))

V1# 785781,90# 843227,34# 19# 7°#37'#14”.64# 66°#24'#35”.54#
V2# 794055,07# 847551,19# 19# 7°#39'#33”.66# 66°#20'#04”.93#
V3# 173751,57# 852594,81# 20# 7°#42'#10”.84# 65°#57'#25”.75#
V4# 239500,53# 871900,12# 20# 7°#52'#52”.28# 65°#21'#45”.23#
V5# 376068,42# 885155,81# 20# 8°#00'#22”.42# 64°#07'#28”.43#
V6# 534275,22# 926934,50# 20# 8°#23'#07”.94# 62°#41'#19”.22#
V7# 542249,21# 934634,51# 20# 8°#27'#18”.48# 62°#36'#58”.23#
V8# 543877,50# 934359,37# 20# 8°#27'#09”.44# 62°#36'#05”.00#
V9# 555600,74# 941047,46# 20# 8°#30'#46”.77# 62°#29'#41”.29#
V10# 564751,30# 942118,49# 20# 8°#31'#21”.22# 62°#24'#41”.95#
V11# 572888,67# 946474,35# 20# 8°#33'#42”.63# 62°#20'#15”.52#
V12# 581902,35# 949523,01# 20# 8°#35'#21”.37# 62°#15'#20”.49#
V13# 585868,50# 954677,63# 20# 8°#38'#08”.96# 62°#13'#10”.37#
V14# 589943,81# 960820,61# 20# 8°#41'#28”.69# 62°#10'#56”.62#
V15# 591380,26# 961935,56# 20# 8°#42'#04”.90# 62°#10'#09”.55#
V16# 605709,20# 943745,40# 20# 8°#32'#11”.52# 62°#02'#22”.17#
V17# 590505,98# 919074,14# 20# 8°#18'#49”.38# 62°#10'#41”.13#
V18# 643961,43# 933998,84# 20# 8°#26'#50”.59# 61°#41'#32”.18#
V19# 693821,76# 883549,57# 20# 7°#59'#22”.18# 61°#14'#29”.32#
V20# 754808,59# 873674,14# 20# 7°#53'#51”.04# 60°#41'#20”.12#
V21# 754808,54# 880442,60# 20# 7°#57'#31”.28# 60°#41'#18”.89#
V22# 764808,53# 880442,63# 20# 7°#57'#29”.43# 60°#35'#52”.52#
V23# 764808,52# 884566,19# 20# 7°#59'#43”.57# 60°#35'#51”.73#
V24# 794810,67# 884851,98# 20# 7°#59'#46”.86# 60°#19'#32”.55#
V25# 794813,69# 874688,74# 20# 7°#54'#16”.27# 60°#19'#34”.59#
V26# 801939,99# 874873,30# 20# 7°#54'#20”.75# 60°#15'#42”.07#
V27# 680281,96# 654111,13# 20# 5°#54'#55”.25# 61°#22'#17”.22#
V28# 679060,14# 655477,42# 20# 5°#55'#39”.83# 61°#22'#56”.82#
V29# 681975,30# 667530,13# 20# 6°#02'#11”.92# 61°#21'#20”.88#
V30# 677066,63# 676299,97# 20# 6°#06'#57”.89# 61°#23'#59”.63#

 
COORDENADAS)UTM)REGVEN) COORDENADAS)GEOGRÁFICAS)REGVEN)

VÉRTICE) ESTE)) NORTE)) HUSO) LATITUD)(NORTE)) LONGITUD)(OESTE))
V31# 676669,33# 676240,27# 20# 6°#06'#55”.97# 61°#24'#12”.58#
V32# 656777,66# 676561,59# 20# 6°#07'#08”.27# 61°#34'#59”.51#



 

 

V33# 658623,34# 678642,46# 20# 6°#08'#15”.83# 61°#33'#59”.32#
V34# 599415,27# 682261,82# 20# 6°#10'#17”.90# 62°#06'#05”.20#
V35# 599383,18# 682284,66# 20# 6°#10'#18”.65# 62°#06'#06”.24#
V36# 591316,92# 688378,38# 20# 6°#13'#37”.48# 62°#10'#28”.36#
V37# 564500,51# 721472,70# 20# 6°#31'#36”.37# 62°#24'#59”.75#
V38# 519082,07# 721855,48# 20# 6°#31'#49”.92# 62°#49'#38”.64#
V39# 522002,78# 744782,30# 20# 6°#44'#16”.52# 62°#48'#03”.23#
V40# 521651,57# 748685,13# 20# 6°#46'#23”.63# 62°#48'#14”.61#
V41# 526444,97# 755015,35# 20# 6°#49'#49”.70# 62°#45'#38”.37#
V42# 525653,57# 763983,54# 20# 6°#54'#41”.79# 62°#46'#04”.00#
V43# 524010,42# 768063,36# 20# 6°#56'#54”.65# 62°#46'#57”.51#
V44# 509471,51# 765489,19# 20# 6°#55'#30”.98# 62°#54'#51”.32#
V45# 503558,74# 765259,97# 20# 6°#55'#23”.55# 62°#58'#04”.01#
V46# 464933,32# 764338,06# 20# 6°#54'#53”.14# 63°#19'#02”.74#
V47# 461941,59# 769666,39# 20# 6°#57'#46”.58# 63°#20'#40”.34#
V48# 402309,65# 758219,56# 20# 6°#51'#31”.36# 63°#53'#03”.00#
V49# 401621,30# 762207,85# 20# 6°#53'#41”.17# 63°#53'#25”.68#
V50# 382362,80# 778900,24# 20# 7°#02'#43”.38# 64°#03'#54”.37#
V51# 385410,49# 782977,98# 20# 7°#04'#56”.38# 64°#02'#15”.36#
V52# 354225,31# 783495,28# 20# 7°#05'#10”.64# 64°#19'#11”.80#
V53# 347982,77# 785438,21# 20# 7°#06'#13”.30# 64°#22'#35”.42#
V54# 346855,80# 786505,59# 20# 7°#06'#47”.96# 64°#23'#12”.25#
V55# 301769,49# 760748,60# 20# 6°#52'#44”.54# 64°#47'#38”.38#
V56# 300758,64# 760800,65# 20# 6°#52'#46”.11# 64°#48'#11”.28#
V57# 265465,19# 795463,62# 20# 7°#11'#29”.43# 65°#07'#25”.79#
V58# 225905,52# 780000,13# 20# 7°#02'#59”.83# 65°#28'#51”.94#
V59# 223656,04# 782854,27# 20# 7°#04'#32”.30# 65°#30'#05”.71#
V60# 208960,31# 787163,77# 20# 7°#06'#49”.86# 65°#38'#05”.10#
V61# 209238,97# 762426,39# 20# 6°#53'#25”.16# 65°#37'#51”.50#
V62# 205588,03# 711403,55# 20# 6°#25'#44”.73# 65°#39'#41”.39#
V63# 205427,35# 689290,14# 20# 6°#13'#45”.32# 65°#39'#42”.94#
V64# 829334,85# 690081,60# 19# 6°#14'#05”.03# 66°#01'#27”.02#
V65# 829428,59# 690833,68# 19# 6°#14'#29”.47# 66°#01'#23”.83#
V66# 819983,06# 691103,09# 19# 6°#14'#39”.93# 66°#06'#30”.78#
V67# 818955,47# 691858,60# 19# 6°#15'#04”.71# 66°#07'#04”.06#
V68# 800503,96# 660874,39# 19# 5°#58'#19”.96# 66°#17'#08”.90#
V69# 795984,06# 664566,67# 19# 6°#00'#20”.82# 66°#19'#35”.18#
V70# 780438,60# 664666,59# 19# 6°#00'#26”.48# 66°#28'#00”.31#
V71# 778674,84# 664836,43# 19# 6°#00'#32”.24# 66°#28'#57”.61#
V72# 778452,74# 664074,57# 19# 6°#00'#07”.52# 66°#29'#04”.94#

) )
COORDENADAS)UTM)REGVEN) COORDENADAS)GEOGRÁFICAS)REGVEN)

VÉRTICE) ESTE)) NORTE)) HUSO) LATITUD)(NORTE)) LONGITUD)(OESTE))
V73# 775843,97# 656595,42# 19# 5°#56'#04”.54# 66°#30'#30”.83#
V74# 721930,45# 664822,36# 19# 6°#00'#39”.42# 66°#59'#42”.07#



 

 

V75# 708117,49# 666866,29# 19# 6°#01'#47”.55# 67°#07'#10”.92#
V76# 707405,97# 669057,96# 19# 6°#02'#58”.98# 67°#07'#33”.79#
V77# 705490,23# 670927,82# 19# 6°#04'#00”.06# 67°#08'#35”.88#
V78# 694378,06# 675859,64# 19# 6°#06'#41”.81# 67°#14'#36”.69#
V79# 689902,83# 676119,02# 19# 6°#06'#50”.71# 67°#17'#02”.19#
V80# 687220,60# 679923,65# 19# 6°#08'#54”.85# 67°#18'#29”.03#
V81# 673124,35# 684348,01# 19# 6°#11'#20”.26# 67°#26'#07”.11#
V82# 672660,75# 685303,22# 19# 6°#11'#51”.40# 67°#26'#22”.08#
V83# 708284,48# 733202,14# 19# 6°#37'#46”.68# 67°#06'#57”.67#
V84# 707290,01# 733345,42# 19# 6°#37'#51”.46# 67°#07'#30”.01#
V1# 785781,90# 843227,34# 19# 7°#37'#14”.64# 66°#24'#35”.54#

 
De la división interna en áreas de producción 

Artículo 3. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco 
Minero del Orinoco podrá organizarse internamente en cuatro (04)  
áreas, con fines de desarrollo y de organización administrativa, 
dentro de planificación y ejecución de políticas asociadas a este 
decreto y marco legal: 
 

Área 1:  área más occidental hasta el río Cuchivero con 
predominancia de Bauxita, Coltan, Tierras raras y 
Diamante. Superficie: 24.680,11 km2. 

Área 2:  entre el río Cuchivero y río Aro, con predominancia de 
Hierro y Oro. Superficie: 17.246,16 km2. 

Área 3:  entre el río Aro y el límite este del Arco Minero, 
predominancia Bauxita, Oro y Hierro. Superficie: 
29.730,37 km2. 

Área 4:  extensión del Arco Minero (Imataca) predominan Oro, 
Bauxita, Cobre, Caolín y Dolomita. Superficie: 
40.149.69 km2. 

 
 

Objetivo y Principios 
Artículo 4. El régimen previsto en este Decreto tiene como 
objetivo prioritario, la creación de los estímulos necesarios para 
incrementar las capacidades de aprovechamiento de las 
potencialidades de los recursos minerales en el Arco Minero del 
Orinoco, en sintonía con las metas establecidas en el Plan de 
Desarrollo Económico y Social de la Nación. A tales fines, y para 
lograr dicho objetivo, se establecerán las condiciones requeridas 
para la instalación de una plataforma productiva que de soporte al 
Plan de Desarrollo de las Capacidades de Producción Minera y el 
estímulo de la industria de transformación, atendiendo tanto 



 

 

estímulos económicos, de infraestructura, servicios, de sistemas de 
conocimiento, seguridad y defensa así como los asociados a una 
visión integral de la cultura y la sociedad. 
 
Los postulados fundamentales que rigen el presente Decreto son 
los principios de integralidad en la regulación y manejo de la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, así 
como de ética socialista, resguardo y defensa de la soberanía 
nacional, protección y respeto de los pueblos y comunidades 
indígenas, adaptabilidad, solidaridad, corresponsabilidad, 
racionalidad, confiabilidad, celeridad, eficiencia, calidad, 
transparencia, sustentabilidad, equidad, control social y 
participación del Poder Popular. 
 

Capítulo II 
De la Administración, Control y Planificación de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco 

 
Organización de la Zona de Desarrollo Estratégico 

Artículo 5. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco 
Minero del Orinoco tendrá un Consejo de Gestión que fungirá 
como la máxima instancia de coordinación del Ejecutivo Nacional. 
Estará constituido por un Coordinador y un representante de cada 
Vicepresidencia Sectorial, propuesto por el o la titular de dichos 
Despachos. En la referida instancia existirán equipos de trabajo 
integrado por los ministerios y órganos o entes de las áreas 
involucradas en las actividades y otorgamiento de permisos 
relacionados con el desarrollo de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Arco Minero del Orinoco. 
 
El Consejo de Gestión estará instalado de manera permanente en 
la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del 
Orinoco. La designación de los miembros del Comité será 
autorizada por el Presidente o Presidenta de la República. El 
Consejo podrá coordinar con las demás instancias institucionales 
en las áreas que se requieran, incorporando vocerías con carácter 
de invitados temporales o permanentes. Una vez instalado el 
Consejo de Gestión dictará su reglamento interno y la designación 
de su secretario o secretaria. 
 
Previa autorización del Consejo de Gestión podrán integrarse otras 
instancias del Poder Popular con carácter de invitados, temporal o 
permanente. 



 

 

 
Coordinador de la Zona de Desarrollo 

Artículo 6. El Presidente o Presidenta de la República designará 
un Coordinador o Coordinadora de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, quien dependerá del 
Ministerio del Poder Popular con competencia en materia minera a 
efectos de coordinar las políticas específicas y sectoriales dentro 
de la poligonal de la Zona. 
 

De la Administración 
Artículo 7. El Coordinador o Coordinadora de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco será el 
responsable de su administración, fiscalización e inspección de las 
actividades mineras en sus diversas fases productivas y de 
generación de valor, conexas y auxiliares a estas, coordinará todo 
lo concerniente a los planes que se deriven, para el alcance de 
estos fines, por parte de los ministerios con competencias 
específicas sobre las diversas materias y el Consejo de Gestión. 
 
Corresponde al Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia minera coordinar, fomentar y planificar proyectos que 
involucren la participación conjunta de entes u órganos de la 
administración pública en la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Arco Minero del Orinoco, dentro del esquema del Plan de 
Desarrollo Específico de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
Arco Minero del Orinoco, a los fines de generar sinergias, 
maximizar las potencialidades y economías de escala, estimular el 
desarrollo del sector productivo nacional. 
 

De los Permisos y Autorizaciones 
Artículo 8. El Coordinador de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Arco Minero del Orinoco podrá disponer la creación de 
comités de gestión, integrados por funcionarios de los diversos 
órganos y entes vinculados con trámites requeridos para el 
desarrollo de la Zona, los cuales a dedicación exclusiva, emitirán 
los permisos a que se refiere este Decreto y coadyuvarán en la 
ejecución de sus competencias. 
 
A los fines del desarrollo eficiente de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco el Coordinador o 
Coordinadora de la Zona articulará con la autoridad única en 
simplificación de trámites administrativos a efectos de instalar una 
sola instancia en la Zona que concentre todos los trámites, 



 

 

autorizaciones y permisos de los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional Centralizada y Descentralizada. El 
Coordinador o Coordinadora de la Zona podrá exhortar a los 
gobiernos locales o regionales, a los entes descentralizados 
dependientes de éstos, y a las organizaciones del poder popular, a 
participar en la unificación de trámites, mediante la celebración de 
las correspondientes gestiones convenidas. 
 
Los trámites cuya gestión se unifique de conformidad con lo 
dispuesto en este artículo no podrán realizarse al margen del 
mecanismo acordado, salvo el ejercicio de la avocación, por parte 
de la autoridad competente. 
 
Para dar cumplimiento a los principios de celeridad y cooperación 
dentro de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero 
del Orinoco, los Comités de Gestión podrán abarcar una o más 
áreas operativas especiales asociadas a las áreas de explotación 
en las que se ha organizado el Arco Minero del Orinoco. En estas 
se producirá una plataforma integrada donde concurran las 
diferentes unidades desconcentradas de la Administración Pública 
Nacional sin menoscabo de las existentes, y con criterio de 
austeridad y máxima eficiencia. 
 

Sobre los Planes de la Zona de Desarrollo 
Artículo 9. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia minera y el Ministerio del Poder Popular con competencia 
en materia de planificación, tendrán la responsabilidad de la 
formulación del Plan de Desarrollo Específico de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco. En este 
sentido el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia minera desarrollará las políticas sectoriales del sector 
minero y el Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de planificación lo concerniente al ordenamiento espacial e 
institucional con el fin de alcanzar un plan en sincronía y 
direccionalidad con el Plan de Desarrollo Económico y Social de 
Nación. El Plan de Desarrollo Específico de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco será publicado en 
Gaceta Oficial y tendrá alcance legal en las políticas específicas 
sectoriales así como la delimitación, funciones y condiciones de 
usos particulares del espacio para la consecución de los objetivos 
del plan. 
 
Para la planificación se deberá contar con la participación activa de 



 

 

las instancias del poder popular organizado. 
 

De las responsabilidades específicas en el desarrollo del 
Plan de Desarrollo de la Zona de Desarrollo Estratégico 

Nacional Arco Minero del Orinoco 
Artículo 10. El Plan de Desarrollo Específico de la Zona deberá 
ser elaborado en un lapso de seis (6) meses, contado a partir de la 
publicación del presente Decreto en Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. De la misma forma, deberán desarrollar 
los componentes del Plan, los Ministerios del Poder Popular como 
a continuación se indica: 
1. El Ministerio con competencia en materia Minera. Es el 
máximo responsable del plan sectorial así como de los elementos 
dinamizadores de la zona. Debe desarrollar el detalle de los 
eslabones productivos, demandas de insumos y servicios, políticas 
sectoriales de desarrollo en hidrocarburos y cadenas asociadas. El 
plan debe contener el detalle de los servicios, infraestructura, 
demandas conexas a otros sectores así como el desarrollo de las 
bases minero-industriales. 
2. El Ministerio con competencia en materia de 
Planificación. Adicional a la corresponsabilidad en el plan 
general, debe desarrollar lo concerniente al sistema de ciudades y 
planificación espacial, así como la visión intersectorial dentro del 
Plan de Desarrollo Económico y Social de la Nación. Debe 
atenderse con especial énfasis el desarrollo de sectores 
complementarios al minero con el fin de alcanzar los objetivos de 
integración concebidos en el plan de la Patria. De la misma forma 
debe velar por su inserción en el sistema de planificación nacional 
así como orden sistémico en el sistema de regionalización. 
3. El Ministerio con competencia en materia de Economía y 
Finanzas. Desarrollará los instrumentos y planes especiales en 
materia de estímulos económicos, fiscales y aduaneros necesarios 
para el desarrollo de la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional 
Arco Minero del Orinoco. 
4. El Ministerio con competencia en materia de Industrias. 
Generará un plan especial de desarrollo industrial como actividad 
correlacionada con el desarrollo económico de la Zona. El plan 
debe contener los sectores referidos bajo una visión integral del 
mapa de las mercancías, para el desarrollo nacional y en el marco 
de integración geoestratégica del país. En coordinación con el 
Ministerio del Poder Popular con competencia en minería evaluará 
las estrategias de las bases minero-industriales que dependerán 
de dicho Ministerio. 



 

 

5. Los Ministerios con competencia en materia de 
Educación, Deporte, Juventud, Ciencia y Tecnología. 
Desarrollo del plan especial de formación, transferencia 
tecnológica e innovación asociando el mapa productivo al mapa 
del conocimiento. 
6. El Ministerio con competencia en materia de Cultura. 
Formular un plan especial en torno a la identidad nacional así 
como tradiciones y costumbres locales, así como visión integral 
con los pueblos y comunidades indígenas. 
7. Los Ministerio con competencia en materia de 
Ecosocialismo, Agua y Pueblos Indígenas. Generar y 
fomentar los planes de manejo ambiental, variables de uso y 
preservación, además de fortalecer y preservar las culturas y 
costumbres ancestrales, así como sus distintas modalidades y 
expresiones. 
8. El Ministerio con competencia en materia de Vivienda y 
Hábitat. Debe desarrollar un plan específico de soporte para el 
desarrollo, implementación y respaldo para los Planes de 
Desarrollo Urbano Local con las instancias competentes 
municipales y nacionales, de los centros poblados de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional. 
9. El Ministerio con competencia en materia de Turismo. 
Desarrollar los planes para una visión articuladora y de fomento de 
un modelo de turismo vigoroso, respetuoso del patrimonio cultural 
y ambiental y en coherencia con el Plan de la Patria. 
10. El Ministerio con competencia en materia de 
Transporte y Obras Públicas. Deberán generar un plan 
intermodal para garantizar condiciones óptimas de accesibilidad, 
carga descarga, almacenaje y distribución para garantizar el 
soporte de la movilidad a la actividad productiva. 
11. El Ministerio con competencia en materia de 
Comunas y Movimientos Sociales. Desarrollará variables 
especiales para el desarrollo económico del Poder Popular; 
apalancándose en los eslabones de escala de las industrias y 
servicios a instalar o instalados en la Zona, así como el desarrollo 
económico productivo y de las formas de organización social. 
12. El Ministerio con competencia en materia de 
Agricultura y Tierras, Pesca y Agricultura Urbana. Plan de 
soporte, desarrollo y fomento del sistema agrícola local y 
subregional con criterio de sustentabilidad, sostenibilidad y 
seguridad alimentaria así como fomento de la diversificación 
económica de la zona en la visión de país. 
13. Los Ministerios con competencia en materia de 



 

 

Defensa, Interior y Justicia. Deberán generar el plan integral 
de seguridad y defensa en el concepto específico e integral de la 
nación. 
14. El Ministerio con competencia en materia de Salud: 
Generará el plan integral en materia de Salud atendiendo a las 
necesidades de la población que integra la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco. 
15. El Ministerio con competencia en materia de 
Electricidad: Generará el plan integral en materia de energía 
eléctrica, conforme a los requerimientos específicos de la zona, 
con observancia y respeto del Plan de la Patria. 
 

Distritos Motores u otras formas 
especiales de regionalización 

Artículo 11. A solicitud del Consejo de Gestión y conjuntamente 
con el Ministerio con competencia en Planificación, se podrá 
presentar al Presidente o Presidenta de la República la propuesta 
de creación de subregiones específicas de desarrollo, las cuales 
serán regidas de acuerdo a las especificidades que en cada caso 
establece la Ley de Regionalización Integral para el Desarrollo 
Socioproductivo de la Patria. 
 
Subsistema para la protección del Arco Minero del Orinoco 

Artículo 12. Se desarrollará un subsistema de protección para la 
paz, que proteja al pueblo, la infraestructura, áreas operacionales, 
actividades y demás aspectos y recursos de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 59 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley de Reforma de la Ley de Seguridad de la Nación, 
atendiendo a las particularidades de dicha zona. 
 

Fuerza Armada Nacional Bolivariana 
Artículo 13. La Fuerza Armada Nacional Bolivariana, en conjunto 
con el Poder Popular organizado, y en coordinación con las 
autoridades del Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia petrolera tendrá la responsabilidad de salvaguardar, 
proteger y mantener la continuidad armoniosa de las operaciones 
y actividades de las Industrias Estratégicas ubicadas en la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Decreto N° 295 
con Fuerza y Rango de Ley de Minas, el artículo 109 y siguientes 
del Reglamento General de la Ley de Minas, y el artículo 40 del 
Decreto N° 1.395 con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica que 



 

 

Reserva al Estado las Actividades de Exploración y Explotación del 
Oro, así como las Conexas y Auxiliares a estas. 
 
La Fuerza Armada Nacional Bolivariana desarrollará conjuntamente 
con el Poder Popular Organizado un Plan Integral de Seguridad y 
Defensa e instalará a través del Resguardo Minero Nacional, las 
unidades correspondientes adscritas al Comando Regional 
competente en el área de la Zona de Desarrollo Estratégico 
Nacional Arco Minero del Orinoco. 
 

Máxima Eficiencia en el 
Aprovechamiento de los Recursos 

Artículo 14. El manejo, contratación, administración, disposición 
y destino de los bienes, obras y servicios de los órganos y entes 
del sector público, vinculados a las actividades y planes 
desarrollados en la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco 
Minero del Orinoco, debe realizarse atendiendo a los principios 
establecidos en el presente Decreto y en la mutabilidad de las 
circunstancias y conveniencia nacional, en función de los 
lineamientos fijados a tales fines por el coordinador de la Zona 
Estratégica, garantizando la máxima eficiencia en el 
aprovechamiento de los recursos para la satisfacción de los 
intereses de la Nación. 
 

Capítulo III 
Mecanismos Especiales de Contratación Pública 

 
Régimen especial de contrataciones 

Artículo 15. El Ejecutivo Nacional podrá establecer un régimen 
especial para la adquisición de bienes, contratación de servicios y 
ejecución de obras, que deban efectuar los órganos y entes de la 
Administración Pública Nacional, Central o Descentralizada 
vinculados con la ejecución de los Planes de Desarrollo Arco 
Minero del Orinoco. 
 
Las Normativas Internas de los órganos y entes mencionados en 
este artículo, deberán priorizar el logro de los objetivos generales 
de este Decreto, para evitar que la aplicación del régimen especial 
referido en este artículo, sea utilizado en las contrataciones para la 
adquisición de bienes, prestación de servicios y ejecución de obras 
que no se destinen específicamente a la ejecución de los Planes de 
Desarrollo Arco Minero del Orinoco. 
 



 

 

Líneas generales del régimen especial de 
Contrataciones públicas 

Artículo 16. A los fines establecidos en el presente Decreto, el 
régimen especial de contrataciones vinculadas con el Plan de 
Desarrollo Arco Minero del Orinoco, y las Normativas Internas 
aludidas en el artículo anterior podrán regirse por los siguientes 
elementos procedimentales: 
1. Máxima celeridad y eficiencia en el desarrollo de los procesos de 
contratación, desde su fase de inicio hasta la firma y ejecución del 
contrato respectivo. 
2. Omisión de formalismos no esenciales y trámites innecesarios y 
simplificación al máximo de procedimientos. 
3. Establecimiento de mecanismos de sinergia y apoyo entre los 
órganos y entes vinculados directamente con la ejecución de los 
Planes de la Zona Estratégica de Desarrollo Nacional Arco Minero 
del Orinoco, a los fines de maximizar el aprovechamiento de la 
procura y servicios, en el área que ofrezca mayores beneficios e 
impacto económico y social para la Nación, con independencia de 
la persona jurídica que haya efectuado el trámite de contratación. 
4. Posibilidad de centralizar en un solo o en varios órganos 
consultivos, el estudio y evaluación técnica y comercial de las 
ofertas presentadas en los procesos de contratación realizados 
conforme al presente Decreto Ley, con independencia del número 
de personas jurídicas involucradas en los Planes de la Zona 
Estratégica de Desarrollo Nacional Arco Minero del Orinoco. 
5. Los órganos y entes vinculados con los Planes de Zona 
Estratégica de Desarrollo Nacional Arco Minero del Orinoco, 
estarán facultados para ajustar los montos de los contratos, a las 
mejores ofertas formuladas, sobre adquisición de bienes, 
prestación de servicios o construcción de obras, con similares 
especificaciones técnicas y estructura de costos, y destinados a ser 
ejecutados dentro del mismo período, ello con independencia de la 
persona jurídica a la cual se haya formulado la oferta. En todo 
caso no se permitirán monopolios. 
6. La consignación de constancias y solvencias de renovación 
periódica exigidas por las leyes nacionales, no será motivo para la 
paralización del inicio o ejecución del contrato, o para la 
descalificación de un oferente, siempre y cuando el órgano o ente 
contratante vinculado con los Planes de Zona Estratégica de 
Desarrollo Nacional Arco Minero del Orinoco, dicte las medidas 
pertinentes para asegurar que dicha constancia o solvencia se 
consigne antes del cierre del contrato respectivo, y para garantizar 
los derechos de los trabajadores. 



 

 

7. Se potenciará y dará preferencia a la contratación de bienes y 
servicios fabricados y prestados desde la República Bolivariana de 
Venezuela, a las empresas que restablezcan el máximo de sus 
capacidades productivas en el país; las que aumenten sus 
capacidades productivas en la Nación, las que ofrezcan 
innovaciones y nuevas tecnologías. 
Los procesos de contrataciones efectuados conforme a lo 
establecido en el presente Decreto de Ley, estarán sujetos a 
mecanismos de control posterior, a cargo de la Contraloría General 
de la República y al Sistema Nacional de Control Fiscal, bajo los 
parámetros establecidos en el presente Decreto Ley. 

 
Capítulo IV 

Regímenes de Incentivo en la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco 

 
Incentivos tributarios 

Artículo 17. La Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco 
Minero del Orinoco, queda sujeta a lo establecido en la Ley de 
Regionalización Integral para el Desarrollo Socioproductivo de la 
Patria, referente al régimen tributario y las condiciones para el 
disfrute de los beneficios contemplados en este Decreto para la 
satisfacción del mercado local priorizando las necesidades internas 
del país. 
 

Mecanismos de financiamiento 
Artículo 18. El Ministerio del Poder Popular con competencia en 
materia de finanzas deberá generar mecanismos de financiamiento 
preferenciales para los proyectos de empresas públicas y privadas 
dentro de la Zona. El plan de desarrollo de la Zona de Desarrollo 
Estratégico definirá los sectores y actividades objeto de estos 
mecanismos. 
 

Facilidades de importación 
Artículo 19. Las importaciones de bienes y servicios destinados a 
la construcción de la infraestructura e instalaciones, así como las 
materias primas que requieran las empresas autorizadas a operar 
dentro de la poligonal de la Zona, podrán estar sujetas a 
preferencias respecto de restricciones arancelarias y para-
arancelarias, a excepción de aquellas de carácter sanitario, 
zoosanitario, fitosanitario o que respondan a razones de defensa y 
seguridad nacional. 
 



 

 

Cumplimiento de metas 
Artículo 20. Las empresas privadas, estatales y mixtas que opten 
por los beneficios establecidos en este Decreto, deberán 
comprometerse con el Consejo de Gestión de la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, al 
cumplimiento de metas específicas en: 
 
a) Producción. 
b) Aporte al Producto Interno Bruto. 
c) Sustitución de Importaciones. 
d) Generación de Exportaciones. 
e) Transferencia de Tecnología. 
f) Inversión Social. 
g) Inversiones productivas. 
h) Reducción de costos de producción. 
i) Protección del Ambiente. 
j) Desarrollo Tecnológico. 
 
Los datos asociados a las distintas fases del proceso productivo, 
incluida la data de las geociencias, en sus distintos alcances, de la 
cadena de valor deben ser consignados al ministerio rector, así 
como los modelos y esquemas de explotación que se desarrollen. 
 

Régimen Especial Tributario 
Artículo 21. En el marco de la política económica sectorial, el 
Ejecutivo Nacional podrá otorgar exoneraciones totales o parciales 
del impuesto sobre la renta y del impuesto al valor agregado, 
aplicables, exclusivamente, a las actividades conexas a la actividad 
minera, a los fines de fomentar el impulso y crecimiento de la 
Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco. 
 
Igualmente, las empresas mixtas constituidas para el desarrollo de 
actividades primarias, previstas en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explotación del Oro, así como las Conexas y 
Auxiliares a estas, sobre los yacimientos ubicados en la Zona de 
Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco gozarán 
de estos beneficios mientras dure el desarrollo del proyecto. 
 
El Coordinador o Coordinadora de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, en conjunto con el 
Vicepresidente o Vicepresidenta Sectorial para el Área Económica, 
procurará la articulación para la concertación de contratos de 



 

 

estabilidad tributaria con el Poder Público estadal y municipal. 
 
 

Régimen especial aduanero 
Artículo 22. El Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), implementará mecanismos que 
permitan realizar con celeridad los trámites para el 
desaduanamiento de mercancías importadas por los órganos y 
entes participantes en los Planes de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, así como por las 
empresas públicas, privadas y mixtas que desarrollen las 
actividades descritas en los mencionados planes. Asimismo, los 
importadores podrán optar por el procedimiento de descarga 
directa previsto en la Ley Orgánica de Aduanas. 
 
El Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 
Tributaria (SENIAT), otorgará de manera expedita Clasificaciones 
Arancelarias Únicas, para las importaciones de mercancías por 
parte de los órganos y entes vinculados con los Planes de la Zona 
de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, que 
impliquen combinaciones de bienes destinados a funcionar 
coordinadamente o estén constituidas por elementos 
individualizados que sirvan para realizar, en forma conjunta, una 
función definida. 
 
El Ministerio del Poder Popular con competencia en materia de 
finanzas y el Servicio Nacional Integrado de Administración 
Aduanera y Tributaria (SENIAT), dictarán las providencias 
especiales que se requieran en virtud de lo previsto en este 
artículo. 
 

Simplificación de trámites administrativos 
de desaduanamiento 

Artículo 23. Los órganos y entes de la Administración Pública 
relacionados con la actividad aduanera nacional, o con el 
otorgamiento de permisos necesarios para realizar trámites 
aduaneros, deberán simplificar sus trámites administrativos para 
que, de manera eficiente y siguiendo principios de celeridad, se 
puedan efectuar de manera expedita el desaduanamiento de 
bienes importados, que sean necesarios para cumplir los Planes de 
la Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del 
Orinoco. 
 



 

 

Capítulo V 
Disposiciones Finales 

 
Deber General de Colaboración 

Artículo 24. Todas las personas naturales o jurídicas, públicas y 
privadas, vinculadas con los Planes de la Zona de Desarrollo 
Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, incluyendo los 
proveedores de bienes y servicios de la industria petrolera y no 
petrolera, deben colaborar en la preservación de la continuidad, 
regularidad y celeridad de las actividades de interés público objeto 
del presente Decreto. 
 

Prevalencia del interés general sobre 
Intereses particulares 

Artículo 25. Ningún interés particular, gremial, sindical, de 
asociaciones o grupos, o sus normativas, prevalecerá sobre el 
interés general en el cumplimiento del objetivo contenido en el 
presente decreto. 
 
Los sujetos que ejecuten o promuevan actuaciones materiales 
tendentes a la obstaculización de las operaciones totales o 
parciales de las actividades productivas de la Zona de Desarrollo 
Estratégica creada en este decreto serán sancionados conforme al 
ordenamiento jurídico aplicable. 
 
Los organismos de seguridad del estado llevarán a cabo las 
acciones inmediatas necesarias para salvaguardar el normal 
desenvolvimiento de las actividades previstas en los Planes de la 
Zona de Desarrollo Estratégico Nacional Arco Minero del Orinoco, 
así como la ejecución de lo dispuesto en este artículo. 
 

Venta del Oro 
Artículo 26. A los efectos de la venta del oro que se obtenga 
como consecuencia de cualquier actividad minera en el territorio 
nacional, conforme a lo previsto en el Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica que Reserva al Estado las Actividades de 
Exploración y Explotación del Oro, así como las Conexas y 
Auxiliares a estas, se podrán establecer reglas especiales para 
incentivar a la pequeña minería y/o minería a pequeña escala, en 
la venta de los recursos auríferos al Banco Central de Venezuela u 
otro ente o entes que el Presidente de la República designe. De la 
misma forma, se establecerán pautas específicas para la 
comercialización de otros minerales estratégicos, objetos de este 



 

 

decreto. 
 

Vigencia 
Artículo 27. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 






































































